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SéSlon 26. a orainaria en 23 de Julio de lU08 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ORREGO 1 SANCHEZ 

s U:MARIQ 

¡'<e aprueba el acta de la seBion anterior.
Cuenta.-El señor Baquedano manifiesta 
la conveniencia. de que el Gobierno nom~ 
bre una comision de abogados encargada 
de elaborar un Código del Trabajo.-Con
testa. el sañor Ministro de Justicia.-El 
mismo señor Baquedano pide que no se 
suprima un carro agregado al tren Aspreso 
entre Santiago i Talcahuano, para la con
duccion de pescado.-El señor Leiva hace 
indicacion, que es desechada, para eximir 
del trámite de Comision un proyecto que 
consulta fondos para lo. pavimentacion de 
Valdivia.-El señor Ruiz Valledor hace in~ 
dicaoion para que sa exima del trámite de 
Comision el proyecto económico enviado 
por el Senado.-Deapues de usar de la pa
labra varios señores Diputados queda para 
segunda discusion esta indicaciQu.-El se~ 
ñor Barroa Errázuriz hace diveuQs obser
vaciones soble la necesidad de establecer 
nuevas cajas de ahorros i pide al señor Mi
nistro de Hacienda qu@ ajite en el Senado 
el proyecto lIobre la materia devuelto al 
Congreso por el Presidente de la Repúbli
ca oon obllervaciones.-Contesta el señor 
Ministro i sobre el mismo asunto usa de la 
palabra el señor. Concha don Malaquías.
El señor Ministro de Instruccion Pública 
hace indicacion, que el;! aprobada, para exi
mir del trámite de Comision el proyecto 
que aumenta 101'1 sueldos de los precepto
res de Mag&.llanes.-El señor Veas llama la 
.. tencion sobre la conveniencia de no in~ 
vertir las partidas del presupuesto que con
sultan :fondos para fomento de la inmigra
cion.-El mismo señor Diputado pide que 
se derogüen lós permisos para que los hipó-

dromos de carreras puedan funcionar loa 
dlas lúnes.-El señor Rios pide al setior 
Ministro del Interior que· se pidan nueva,s 
propuestas para las obras de a¡!Ua potable 
de Mulchen o que se Ejecuten los trabajo.s 
por administracion.-El mismo señor DI
putado pide que se le conceda la subven
cion consultada en los preeupuestos a la 
Escuela Alemana de los Anjeles. -Oonti .. 
núa la interpeladon sobre el préstamo fls
cal a Granja i C.a i usan de la palabra los 
señores Rodríguez don Anibal i Pal!l!cios. 

DOOUMENTOS 

Oficio del señor Ministro de Hacienda con 
el que remite una nómina jeneral de lo~. :6.1-
mantes de pólizas de espOltacion de salItre, 
con espresion de los fiadores, entre los cuales 
se encuentran los de Granja i C.", datos so" 
licitados por el señor Rivas. 

Oficio del Honorable Senado con el que re
mite aprobado un proyecto de lei que fija las 
condiciones para realizar la conversion metá.
lica i deroga algunas disposiciones vijelltes 
sobre la materia. 

Informe de la Comision de Lejislaoion i 
Justicia recaido en un proyecto del Diputado 
don Ramon Liborio Carvallo, que concluye 
proponiendo que se declare abolida la pena 
de azotes. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguient~: 

"Sesion 25." ordinaria en 22 dejulio de 1908. 
-Presidencia de los señores Orrego i Sán
chez.-Be abrió a las 3 hs 15 ms. P. Y., i asis-
tieron los señores: 

Alemany, Julio 
1\leitSo.ndri, Arturo 
Ai'elUmo. Robert" 

Astorquiu, Octavio 
Balmaceda, EDl'ique 
Bambaeh, SalllUél f 
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CAMA.RA DE. DIPUTADOS 

Baquedano, Fernando Mena L., Anibal 
Barros E., Alfredo Montenegro, Pedro N. 
Campillo, Luis E. Ovalle, Abraham 
Campino, Cárlos Palacios, Mariano 
Claro, Emilio Pereira, Guillermo 
Concha, Juan E. Pleiteado, F. de P. 
Concha, Malaquías Puga Borne, Julio 
Corbalan M., Ramon Rivas, Ramon 
Cox Méndez, Ricardo Rivera, Juan de Dios 
Dáv:ila, Ponciano Hocuant, Enrique 
Díaz B., J oaquin Hodríguez, Aníbal 
Echavarría, Guillermo Rodríguez, Enrique A. 
Echenique, Gonzalo Rosselot, Alejandro 
Ech~:lllique, Joaquin Ruiz V., Edual~do 
Encina, Francisco A. Salas L., Manuel 
Espin03a J., :Manuel Urzúa, Darío 
Eyzaguirre, Javier Urrutia, Miguel 
Figueroa, ./:i:miliano Vergara Correa, José 
Flores, Marcial ' Vial Carvallo, Daniel 
García de la H., Pedro Viel, Osear 
Gó:¡¡ucz G., Agustin Villegas, Enrique 
González J., Samuel Zañartu, Cárlos 
Runeeus, Alejandro Zañartu, Enrique 
Huneeus, Antonio Zañartu, Héctor, 
Huneeus, Jorje los señores Ministros 
Irarrázaval, Alfredo del Interior, de Rela-
Izquierdo V árgas, F. ciones Esteriores, Cul-
Izquierdo, Luis to i Colonizacion, de 
Leiva, José Roman Justicia e Instruccion 
Leon Silva, Samuel Pública, de Guerra i 
LI'bano, Primitivo Marina, de Industria i 
Lorca M., Perfecto Obras Públicas i el Se-
Lorca P., Rafael cretario. 
Lyon P. Arturo 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesÍon 
anterior. ' 

Se dió cuenta: 
1.0 De un Mensaje de S. E. el Presidente 

I de'a República con el que inicia un proyec .. 
to de lei que autoriza al Ejecutivo para con
tratar a precio alzado hasta por la suma de 
cuatro millones de libras esterlinas i con arre
glo a las bases fijadas en el decreto supremo 
número] ,448, de 20 de junio último, diversas 
obras marítimas del puerto de Valparaiso. 

Se mandó a Comision de Obras Públicas. 
2.° De dos oficios del señor Ministro de 

Industria i Obras Públicas: 

Con el primero remite los antecedentes del 
decreto de ese :lVIinisterio en virtud del cual 
se contrata, fuera de licitacion pública, con 
el señor Alejandro Slater la descarga en Tal
cahuano de los materiales destinados a la Em
presa de los ferrocarriles del El'ltado, datos 
solicitados por el señor Barros Errázuriz. 

1 con el segundo en vía, a pedido del señf>r 
Letelier, los siguientes uatos: 

1. ° Importe de los sae1dos de los injenie
ros contratados i en via de contratarse; 

2." Costo de los e3tudios del ferrocarril 
lonjitudínal; 

3.° Costo de los estudios del ferrocarril de 
Ancud a Castro; 

4. ° Costo de los estudios del ferrocarril de 
Hualañé a Llico; i 

5.° Costo de las obras públicas contrata
das i en via de contratarse. 

Quedaron a disposicion de los señores Di
putados. 

3.° De tres oficios del Honorable Senado: 

Con los dos primeros remite aprobados los 
siguientes proyectos de leí: 

Uno que autoriza al Presidente de la Re
pública para pagar u la Junta de Beneficen
cia de lquiqne la. cantidad de veintisiete mil 
ciento cuarenta idos pesus cincuenta i cinco 
centavos, que en conformidad a lo dispuesto 
en la lei número 1,734, de 4 de febrero de 
1905, se le adeuda por cánones de arrenda
Monto de terreno:"! fiscales percibidos por la 
TeS::JrerÍa Fiscal de Pisagua. 

Se mandó a Comision de Beneficencia i 
Culto. 

1 otro que reforma lo:"! artículos 172 i 947 
del Código de Procedimiento Oivil. 

Se mandó a Jomision de Lejislacion i Jus
ticia. 

I con el último remite aprobado un pro
yecto de acuerdo, en viI tud del cual el Con
greso Nac~onal aprueba el 'reatado de Comer
cio i N ave~,cion suscrito en Berlin el 28 de 
julio de 1898, entre el Enviado Eskaordina
rio i Ministro Plenipotenciario de Chile i el 
Embajador del Gobierno de Italia. 

Se mandó a Comision de Relaciones Este
nores, 

-l. ° De una mocion del señor Lorca don 
Hafael con la que inicia un proyecto de lei 
que concede a lo,:; 8ubsecretarios i Jefes de 
Seccion de los Ministerios los beneficios de 
la lei número 2,033, de 9 de setiembre de 
1907. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
5.° De dos notas del señor pro-Secretario 

i tesorero con las que acompaña las cuentas 
de entradas i gastos de la Secretaría, corres
pOIll1ientes al segundo semestre de 1907 i 
primer semestre del presente año. 

~ e mandaron a Comision de Policía lnto-
rror. 



,.~" ~ .. /: 

SESION DE 23 DE JULIO 75-., 

El señor Meeks solicitó por escrito que se 
dil'ijiera oficio a los señores :Ministros del 
Interior i de Industria i Obras Públicas pi
diéndoles se sirvaa remitir a la Cámara los 
siguientes datos: 

Al seCtor :Ministro del Interior: 
1.0 Razones que tuvo para adquirir el ce

mento Saturno. 
2.° Cantidad que se compró. 
3.° Razones que tuvo pf1ra preferir esta 

marca. 
4.° Comunicaciones de la Legacion de 

Chile referentes a este negocio i a este ce
mento. 

5. ° Informes que tenga referentes a este 
cemento. 

6.° Informes i prei!auciones que se tomaron 
para recibirlo. 

7.° Cantidad vendida por el Gobiemo i a 
qué precio. 

8.° Otros destinos que se ba dado alrefe
rido cemento. 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 
1.0 Comunicaciones entre los constructo

res del ferrocarril a San Antonio i la Direc
cion de Obras Públicas referentes al empleo 
del ct:}mento Saturno. 

2. ° Oantidad de este cemento empleado en 
este ferrocarril i en otras obras públicas. 

3.° Informe de la Direccion Jeneral do 

Entrando a los incidentes de primera ho
ra, el señor Orrego (Presidente) puso en se .. 
gunda discusion el siguiente proyecto de acuer
do, formulado por el señor Hivas en la sesion 
anterior i que quedó para este trámite: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara estima que el Ministerio debe 
consultar al Oongres0 ántes de resolver so
bre la situaeion de hecho producida por la 
falta de pagü de las quinientas mil libras 
esterlinas entregadas al Banco de Chile para 
la Casa de Granja i c. a 

Usó de la palabra el señor Rivas i termi
nó pIdiendo que se tuviela por retiran o el 
referido proyecto de acuerdo. 

~~e djó por retirado por asentimiento uná
mme. 

El señor Olaro llamó la atencion del Go
bierno hácia la necesidad de dar cumplimien
to cuanto ántes a la lei de febrero del pre
sente año sobre ausilio a los damnificados 
por el inc endia ocurrido en Temuco. 

Oontestó el señor Rodríguez (Ministro de 
Hacienda) que trasmitiría al señor Ministro 
del Interior las observacioues del señor Di
putado. 

los Ferrocarriles respe3to al empleo de estc S El sellor Baquedano manifestó que habia 
cemento en las obras que construye. recibido una solicitud suscrita por numerosos 

empleados del departamento de Coelemu i 
por los de los ferrocarriles en construccion 
en que piden se dicte una lei que establezca 
que el pago de sus sueldos se efectúe a un 
tipo fijo de cambio, i preguntó a los señores 
Ministros presentes qué propósitos tenia el 
Gobierno a este respecto. 

Se pasó a tratar del proyecto de lei que 
establece que c.uando en las leyes se hable 
en forma absoluta de "jefes i oficiales de la 
Armada", quedan comprendidos en esta de
signacion los "jefes ioficiales mayores". 

Puesto en discusion jeneral i particular a 
la vez el artículo único de que consta el pro
yecto, usaron de la palabra los seüores Prats 
(Ministro de Guerra i Marina), Sabs Lava
qui i Puga Borne, 

l!:l señor Prats (Ministro de Guerra i Ma
rina) propuso en sustitucion del artículo úni
co del proyecto el siguiente: 

"Artículo único. --Se declara que los jefes 
i oficiales mayores de la Ar::nada, reincorpo
rados despues de 1891, se hallan compren
didos en la disposicion consignada en el ar
tículo 4.° de la lei 2,046, de 9 de setiembre 
de 1907". 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 
artículo en la rorma propuesta por el seDor 
~inistro i rué aprobado por asentimiento uná
nIme. 

Oontestó el señor Amunátegui (Ministro de 
Justicia e Instruccion Pública) i usaron ade· 
mas de la palabra sobre el mismo asunto lo~ 
señores Zañartu don Enrique, Palacios, Hu
neeus don Jorje i Figueroa (Ministro de In· 
dustria i Obras Públicas). 

El señor Zañartu don Enrique formuló di
versas observaciones acerca de las tarifas di
rerenciales de los Ferrocarriles del Estado i 
preguntó al señor Ministro de Industria i 
Obras Púb1icas si entrarian a rejir dichas ta
rifas elLO de agosto próximo en el caso de 
que la comision nombrada por el Gobierno no 
hubiese e.uado su informe en la referida 
fecha. 

Pidió tambien el señor Diputado al señor 
Ministro que se sirviera remitir a la Cámara 
los siguientes documentos i datos: 

..~. 

.' , 
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P¡'oye~to de tarifa di:fer~ncial formulado en 2.° Del siguiente oficio del Honot-able Se-
1906 por el actual Director de los ferrocarri- nado: 
les en union de los señores Ignacio C. Infan- "Santiago, 22 de julio de 1908 -Con moti-
íe i Leoncio Arce; i vo de la mocion e informes que tongo el honor 

Lista de los productos que han servido de de pasar a manos de V. K, el Senado ha dado 
base para la formacion de las tarifas diferen- su aprobacion al siguiente 
ciales. 

Oontestó el señor Figueroa (Ministro de In
dustria j Oblas Públicas), i usó, ademas, de)a 
pp,iabra ~obre eÍ mismo asunto el señor Es
pinosa Jara. 

El seftor Líbano hizo, dar lectura a un tele
grama de los vecinos de Mejillones en que 
piden que el Gobiern,o, c~nceda recu:sos para 
combatir la peste bubomca, establecIendo un 
lazareto en ese puerto. 

El señor Rlliz Valledor hizo indicacion 
para que se acuerde pasar de la Comision de 
liidushiltá. la Comisioii especial encat'gad~ 
áe ~:irfotifíar et proyecto sobre Regadío del 
1'efritório, et proyecto dél Honorable Senado 
t¡üé reglánienta las as~Cíaciohes ae canalisbas. 

PROYEO'fO DE LE!: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidet;lte de 
la República para hacer la conversion del pa
pel fiscal en el semestre siguien.te ~ aquel ~n 
que el . término me~io d~l camb.IO .u:l.tern~cIO
nal no haya sido InferIOr a dIecIsIete ClllCO 
octavos peniques. 

Derógase el artículo 1.0 de la leí 1,V21j de 
29 de diciembre de 1904 i el artículo 15 de 
la lei 1,992. de 27 de agosto de 190?. . 

Art. 2.° El Presidente de la Repubhca In
vertirá, desde el mes subsiguiente a la pro
mulgacion de esta lei, de los fo~dos de con
version depositados en el estranJeroj la suma 
de veinte millones de pesos, en qonos a oro, 
de cinco por ciento de interes, de las Cajas de 
Orédito Hipotycario o Cré~jto. Salitrero, que 

Te'i'1íifliáa,a lÁ prhliera h'Ó.lá, se puso en comprará por propuestas p~bhcas. co~ letras 
WUtcion la hirucacion del SeiHH' Ruiz Vallé- sobre Lóndres a noventa dlas, a precIOs que 
á?r, i fde aprobada par ásí:\htiÓlient'O una- no excedan de la par, i en parcialidades nien-
rume. suales de dos millones de pesos. 

. . . . . Los intereses i amortizacion de estos bonos 
Dan'tW do ~íórden del eh¡\, C'dntiiiu'Ó la se· se invertirán en adquirir, en Ía misma forma 

~,nd~l. ~ischsIOn dé tos proye~tos ~e acuerdo de propuestas públi.cas,. m~s bonos a, oro, de 
Jo:muÍadds ~or los se~ores Rlyas 1 Alessan- alguna de las dos InstItucIOnes menCIonadas; 
a~l en < la . Int~rI?elaclO~ pen?le~te 80br.e el. i estas nuevas adquisicione~, así ~qm~ Jos bo
f;re~talli.tl ,d~ qUln~elltas . mIl. libras. esterh~a~ nos comprados en confOl;mldad al inmso ante-
4ieclio p'Ór el Gobierno á la Casa de ~ráDJa 1, rior quedarán afectas al fondo de conver-
U.á .pOf- il:itermédib ti'el Bahco de C~Ile: sio~.. . 

US'ó dé lé, palabra él. se~?r A~es~alldr~ ... ,'. , EJ:!. la lei jeneral Qe presupuestos se ~jafáÍl 
. Por haber llegado la hora que con anteno- anualmente las cantidades qlle, de los mIsmos 

lidáa ~e .h~b~a a;cor~á.'d? prorrogar, Se ~evan- fondos i en igual forma, s~ juzgue, en 10 su
~ la S8Sion a las séiS hohis ?uarenta mü\.hto~ cesivo conveniente inverbr." 
ti\} la Mf'de, qne'dandd pendIente el debate i . ' .-.F1 ~ 
c8ii 1-8 \-Uili\bt~ el señbr Rodríguez don Aníbál. DlOS g;uard~ a, V. K-R. ESC?~~R. er 

J:'~ .. nándo De Vzc-1 upper, SecretarIO . Se dió l:Úentá: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Hacienda: 
Santiago; 22 de julio de 1908;-Habiéndoe.e 

pedido én ésa ~oDorablé Cámara a. este MI~ 
msterio una nómma de las fianzas que exceden 
a las pf>lizas por embarques de salitf'e pagados 
eon letms de Granja i C.a, tengo el honor de 
remitir; miéntras tantG, la nómina jeneral de 
loo firmantes de pólizas de espot6cion de sa
litre con espresion de los fiadore~, ,entre los 
cuáles se -encuentran los de Granja 1 C,a 

Dios guarde a V. E . ..:-Enriqtté A. llodrÍ-

• 

3.° I 'el siguiente imorme de la Comision 
de Lejislacion i Justicia: 

¡'Honorable Cámara: 

Vuestra Comision de LejislacioL' i J usticía 
ha estudiado la mocion del Diputado don Ra
mon L. Carvallo que propone sean abolidás 
las penas de muerte i de azotes. 

La Comision desearia que la doctrina i las 
condiciones de nuestra sociabilidad coné\:Ü'rjé~ 
sen a recomendar la supresíon de la pena de 
muel'te. 

Emperoí como no es así, la Comision escu-
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~hora dilucidar la primera (le las pro-~en la sesion iIlaug~~~ , 
posiciones del señor Carvallo; se abstiene, ~junio, decia: 

pues, df3 analizarla ya fuere como tésis de de- « En el 6rden interno, hemos laíneIltado 

recho ya sea en sus aplicaciones al estado de dolorosos sucesos orijinados por la forma sub~ 

nuestra criminalidad. versiva empleada por trabajadorel' d.e la pro-

La pena. de azotes, sí, debe ser suprimida. vincia de Tarapacá para imponer sus petició~ 

Está suprimida en la gran mayoria de las nes al comercio e industria de esta proVincia. 

naciones d9 civilizacion occidental o cristiana El Gobierno cumpli6 su deber prestando efi

i fué abolida tambien en Chile veinticuatro caz amparo a las personas i propiedades. 

años há por Iluestro C6digo Penal. La frecuente repeticion de hechos análogos 

Consideraciones del momento, i por tanto manifiesta la necesidad de completar nuestra 

transitorias, movieron a restablecerla en la lei lejislacion con ley(~s que den mayores garan

de 3 de agosto de 1876. tías al contrato de trabajo, ;ue mejoren la 

La esperiencia recojida desde esa fecha 1'e- condicion del obrero i protejan a la sociedad 

comienda la pronta eliminacion de ese castigo, contra los elementos malsanos que han llega

que deprime al delincuente <;i, un rmnto que do del esterior, como hoi se practica en casi 

excede los lí:.nites racionales de la sancion todas las naciones. 

penal. Para realizar estos prop6sitos, se han ela-

El sentimiento público repele la pena de horado los correspondientes proyectos d'e lei 

azotes con viveza que priva a las autoridades que en. breve se someterán a vuestra delibe" 

de ejecutores que los apliquen. racion.» 

La Comision acoje, pues, solo la segunda Este prop6sito del Gobierno es mui lauda.. 

de las ídeas que propone la mocÍon en dictá- ble i desearia saber SI ha llegado a la Cámara. 

men, i os somete el siguiente algun proyecto del Ejecutivo relativo a lejis~ 

PROYEOl'O DE LEI: 

"Artículo único. - Se declara abolida la 

pena de azotes." 

Sala de la Comision, 1.0 de jlIlio de 1908."""

M . . ,-alas Lavaqui,-Agustin COl'rea Bravo. 
"'-- flntónio Huneeus,-'j'amucl Bárnb'ach.» 

Se tlió aviso: 

Lo be que la Comision de Hiego del te

r itorio, citada para el dia ~2, celebró sesion 

con asistencia de los señores Díaz B., Encina 
i Salas- Lavaquí. 

No asistieron los señores García Huid.obro 

i Lorca Marcoleta. 
2.° De que la Oomision de C6digo Orgánico 

de Tribunales, citada para ese mismo dia, ce

lebró sesíon con asistencia de los señores 

Aholssandri, Concha don Malaquías, Salas La

vaqui i Subercaseaux Pérez. 
N o asistieron los señores Pleiteado, Hichard, 

1tivera don Guillermo i Rodríguez don 
Aníbal. 

LelislaeUm del trabajo 

El señor ORREGO (Presidente).-Entran

do en los incidentes, tiene la palr.bra el ho

norable Diputado por Coelemu, señor Baque

dauo, qUé está inscrito en primer lugar. 
El seMí' BAQUEbANO.-El .:aénsaje lei

do ~ór "S. E. él P'rei!;ídente de la República 

lacicn del trabajo. 
El señor ORREGO (Presidente:), ~ N'Ó, 

señor. 
El señor BAQUEDANO -No siendo así i 

como estimo que es indispensable nombrar 

una comision que estudie los diversos proyec

tos sobre lejislacion dd trabajo, ya que la 

Comision r0sp~ctiva de la Cámara no se reune 

frecuentemente sobre todo en el período ordi

nario de sesiones que se destina a interpelacio

nes o cuestiones de carácter econ6mico, me 

voi a permitir insinuar una idea que talvez 

pueda ser acojida por el señor Ministro de 

Justicia e Instruccion Pública. 
Todos sabemos que en Chile la codiflcacion 

de las leyes ha tardado largos a2.os; así, des
de la promulgacion de nuestro C6digo Civil 

hasta que se dictó el C6digo de Procedimiento 

han trascurrido cinco o mas años. 
Treinta años han trascurrido. ántes l1e dic

tarse el de Procedimiento Penftl. En la aé

tualidad se estudia el C6digo de Tribunales. 
En vista' de esto, me permito insinuar la 

idea de nombrar una Comision compuesta de 

miembros de nuestro foro o de los Tribunales, 

encargada de formar el C6digo del Trabajo, i 

la cual podría para ello tomar como modelo 

las lejislaciones europeas de Italia, Béljica o 

Francia. 
Podria tambien el Gobierno abrir un con

f\urso para formato la le.iislacion sobre esta ma
teria, fijándose para el mejor trabajo un :pi'é~ 

mio de diez a quince mil pesos. . 

Si el 'Gobierno nO ptesen'tá ~\ 'Cohg:reaQUn 
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proyecto sobre esta cuestion, la Cámara, por~to ciertos trabajos que se ejecutan en las casus muchas ocupacioues, talvez no va a hacer ~ lles de esa ciudad. una lejislacion eficaz a este respecto sino des- Como esta es una necesidad verdaderamen-pues de mucho tiempo. te sentida, me he aC(jrcado al señor Ministro Dejo, pues, formulada esta indicacion que de Industria i Obras Pública para hacerle ver espero será acojida por el señor Ministro de la urjencia de ausiliar a la Municipalidad de Justicia. Valdivia i amparar el proyecto del honorable 

Servieio de :ferrocarrile~ 
señor Zañartu. 

Ei sAñor Ministro encontró mui aceptable 
mi peticiono Por esto, señor, pido que este El señor BAQUE IRNO.-He recibido 

telegrama de Talcahuano que dice así: 
un proyecto se exinw. del trámi~e de Comision con 

"Talcahuano, 23 de julio de 1908.-801\or 
Fernando Baquedano.-Cámara de Dipnta
dos.-Santiago. 

En nombre de la Sociedad Pescadores 
Manuel Rodríguez rogarnos a Ud. solicite 
señor Ministro de Industria restablecer servi
cio cauo refrijel'ador para envio de marisco 
por tren espreso. Hace quince di as está sus
pendido ignoramos su motivo; mui perjudi
cial ha sido esta determinacion para los inte
reses de mis asociados en jeneral. Mas deta" 
Hes por coneo.-MANuEL HIVEROS, Presiden
te.-D. Eiubio, Secretario." 

el objeto de que, Jo mas pronto posible, el 
Gobierno acuerde la suma de treinta mil pe
sos para arreglar las calles de ese pueblo, que 
están en un estado lamentable. 

Dejo, pues, formulada mi Índicacion para 
eximir del trámite de Comision el proyecto a 
que me he referido. 

El señor ORI~EGO (presidente).--En dis· 
cusion la indicacion del honorable señor Di
putado por la U nion. 

Servicio de :ferrocarriles 

El señor BAMBACH.-Yo tambien he re
cibido, corno mi honorable colega el señor 
Baquedano, un telegrama del mismo tenor Como conozco los importantes serVlCIOS que el leido por '3u Señoda. i espero que el que presta este carro agregado al espreso, so- señor Ministro de Industria i 01ras Públicas bre todo a las personas que viajan entre COl1- ~ se servirá aténder la necesidad que en él se cepcion i Talcahl1ano, ruego a los señores Mi- menciona. 

nistros presentes en la sala que tengan a 
bien hacer presente al señor Ministro de 
Obras Públicas la necesidad de restablecer 
este servicio. 

Lejish,cion del trabaJo 

El señor .AMUNATEGUr (Ministro d3 
Justicia e InstruccÍon pública).-El Gobier
no piensa organizar una comision permanen
te de Código, en vista de las continuas refor
mas que hai necesidad de hacer en los dife
rentes Códigos de la República. 
_ Tan pronto como esta comision, que sera 

formada de jurisconsultos, se haya constitui
do tendré mucho gusto en tomar en cuen;a 
la ijea propuesta por 01 honorable Diputado 
por Coelemu, ' 

Fondos pnra la J'fnnicipalidad 
de ,,'aldivia 

El señor LEIVA.-En dias pasados, señor 
Presidente, mi honorable colega señor Zañal'
tu, don Cárlos, presentó a la Gámara un pro
yecto destinado a conceder a la Municipalidad 
d@ Valdi vía algunos fondos pura llevar a efec~ 

Sueldo de los relatores i Np.cr'etBrios 
de Cortes 

El señor BAMBACH.-Pasando a otro 6r~ 
den de consideraciones, deseo pedir al señor 
Presidente que coloque en la tabla de los 
asuntos de fácil despacho el proyecto que 
mejora la condicion de los relatores i secre
tarios de Cortes que fué discutido en sesio
nes anteriores. 

El señor ORH,EGO (Presidente).-Debo 
manifestar a Su Señoría que ya la Mesa 'uso 
en discusion ese proyecto; pero se suscitaron 
dificultades i fué eliminado de la tabla de 
primera hora. 

~l señor BAMBA CH.-¿,Fué eliminado a 
solicitud de algun honorable Diputado~ 

El señor OI~REGO (Presidente).-Sí, se
ñor; su pidió la eliminacion del proye~to d@l 
primer cuarto de horil. 

El señor BAMBACH.-Yo creia que se 
habia pedido segunda discusion. 

El señor 01~I~EGO (Presidente).-E!! todo 
caso, S0 ha ido a buscar los datos relaciona
düs con la discusion de ese proyecto. 

Yo tengo la impresion de que fué dimina· 
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do de la tabla de primera hora a p0ticion de 
Un señor Diputado. 

El señ('r ORH,FGO (Presidente).-¿,~u Se
llaría no ha pedido sesunda discusion~ 

El señor PLEI'rEADO.-N\ señor. 
El señor UI1ZUA.-Yo he pedido la se

gunda discusion, señor Presidente. 
~l señor RUrZ VALLKDOR.-Se acaba El señor ORREGO (Presidente).- Queda 

de dar cuenta del proyecto económico despa- para segunda discusion la indicacion. 
chado por el Honorable Senado. El señor PAIACIOS.-Yo creo que po-

Vste proyecto es mui int~resante; la -opi- drían c0ncili:lrse h indieacion del señor Ruiz 
nion pública está preocupada de la situacion Valledor, la sr~gunda discusion del señor Ur
económica del país i exiJe una pronta resolu- zúa i la oposicion del honorable señor Plei-
cion sobre la materia. . teado. 

Por otra parte, este proyecto se ha deba- Si s~ñor Ruiz Valledor lo permite, podria 
tido largamente en la otra Oámara i todos he- modificar su indicacion en el sentido de que 
mas seguido con vivo interes su discusion. se pase a Oomision el proyecto por esta se
Oonocemos tambien la opinion del Gobierno mana i en la siguiente se ocupe de él la Oá-
sobre el particular. mara con o sin informe. 

Por tanto, hago indicacion para que se El sei'ior BARROS mRR,c\ZURIZ.-Po-
exima este proyecto del trámite de Comisiono dria dar~e el plazo de cinco dias, porque solo 

El señor Ol~RmGO (Presidente).-En dis- quedan dos para terminar la semana. 
cusion la indicacion formulada por el hono- El sellor PALACIOS.--Si la Oomision no 
rabIe señor Ruiz Valledor. 

El señor URZUA -Pido para ena segun- informa el juéves próxi.mo, entónces podria 
da discusion. tratarse sin informe de Oomision. 

El señor PLEITmADO.-Deseo decir úni- El señor BAltROS ERRAZURIZ.-Mui 
bien. camente que siento oponerme a la indicacion 

del honorable Diputado por Santiago. El señor URZUA.-Podria esperarse toda 
Tratándose de un asunto de la gravedad la semana entrante, en ese caso. 

que envuelve el proyecto a que se ha refe- Por el momento ocupa la atencion osclusi
rido el señor I iputado, no es posible que va de la Cámara la intet"pelacion; ésta aun no 
haya consideracion alguna que justifique la termina. 
exencion del trámite de OomIsion. Precisa- Por otra parte, se trata de un asunto de lo 
luente, en proyectos de esta clase es mas mas grave. . 
necesario que nunca el estudio detenido de El señor PLEITEADO.-Un asunto de tal 
una Oomision.· magnitud no es posible tratarlo inmediata-

No encuentro, pues, justificada la indica- mente ... 
cion del honorable Diputado por Santiago i ::m señor PALACIOS.-- -Si no se trata de 
tengo el sentimiento de oponerme a ella. entrado a discutir inmediatamente, sino de 

El señor RUIZ VALLEDOR _ Por mi eximirlo del trámite de Oomision. Es un pro
parte, señor Presidente, he dado las razones yecto perfectamente conocido i ampliamente 
que he tenido para pedir la exencion del trá- debatido en el Honorable Senado. 
mite de Comisiono Yo creo que el honorable Diputado señor 

Es éste un asanto conocido i estensamente Huiz aceptará el temperamento que yo pro
estudiado en el Senado, i si aquí entramos pongo. 
luego a tratarlo se pueden evitar verdaderas El señor RUIZ VALLEDOR.-Sí, señor; 
perturbaciones en la situacion económica del acepto que se espere cinco días. 
pais. Nos interesa, ademas, resolverlo pronto El señor PLEITEADO. - Yo no acepto 

• para entrar a tratar los demas asuntos jene- limitacion alguna a este respecto. 
rales que hai en tabla. Perfectamente aceptable es que se reco-

El señor ORREGO (Presidente).-No he miende a la Oomision informante el pronto 
comprendido bien el alcance de la oposicion estudio de esta cuestion; pero no es aceptable 
del honorable Diputado por Copiapó. que se fijen tantos o cuantos días de plazo a 

&Su ~eñoría se ha limitado únicamente a la Comision para que evacue el informe. 
opunerse a la exencion del trámite de 00- El señor ORREGO (Presidente).-¿For-
mision~ mula indicacion Su Señoría pala que se dé 

El señor PLEITEADO.-Sí, señol" Presi-il el plazo de cinco dias a la Oomision para in
dente; a que se exima de] tl"limite de e Qmi- formar~ 
¡ion este proyecto. . El señor P A.LACIOS.-Si. señor¡ 

, 
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El seño,r ORREGO (Presidente).-Queda rabIes Diputado,s que se han o,puesto, a esta 
fo,rmulada la indicacio,n. indicacion. 

El seño,r EDWARDS (do,n Agustin).- Po,r esto" seño,r Presidente, tengo, razo,n 
Oreo que no habria necesidad de acordar esta para buscar a Aste respecto, un temperamen
especie dc; emplazamiento, a la Co,misio,n para to co,nciliatorio. 
que en Uil número determinado, de días eva- El seño,r PLEITEADO.- Quiero, hacer 
eue su info,rme sobre un asunto, que, co,mo presente al honorable Diputado, po,r la Laja 
decia el señor Pleiteado" es de la mas al! a que Bu Seño,ría ha entrado, a calificar inten
gravedad. ciones, i co,n perdo,n de la Oámara i co,n per-

En mi concepto" 61 pro,yecto, económico, c1ún de mi hono,rable amigo" yo, rechazo, la 
debe co,rrer los trámites de todo,s lo,s pro,yec- intencio,n que a ml se me supoue. 
to,s que' afectan grandes intereses. Debe ir D 
prÍIneramehte a la Co,misio,n, estuaiado, am- ebo, decir que no tengo la intencio,n que 
pliamente allí, en segunida, info,rmado, i debll- el ho,no,rable Diputado me atribuye. 
tido, po,r último, en la Cámara. Lo que yo so,stengo es, que, tratándo,se dE' 

S 1 d asuntos graves, no, es co,nveniente ni co,rrec-
o, o, espues de esto,s trámites puede to,- to prescindir del trámite de Co,misio,n; pues 

marse una reso,lucio,n aceptada. , . f . . . este es necesano, para ormarse JUiCIO acerta-
Si la Hono,rable Cámara, desrues de tras- do so,bre la materia en discusío,n. 

currido,s o,cho, o diez dias, puede convencerse 
que en la Comisio,n no se va a un resultado, 
práctico, de que no saldrá de allí un pro,yec
to que sirva de base a la discusio,n, entónces 
puede aco,rdar prescindir del informe de la 
Oomisio,n; ::>er0 no hai para qué ponerse des
de luego, en el caso, de que la Co,misio,n no 
llegará a un resultado, práctico,. 
~. No hai motivo, para supo,ner talco,sa, i po,r 
lo tanto" no, hai razo,n para ado,ptar con ella 
este temperamf:'nto, de presio,n, co,nsistente en 
darle cinco, días para que estudie un asunto, 
que bien puede demo,rar diez o veinte. 

Llamo, la atencio,n de mis ho,no,rables cole
gas so,bre este asunto, 1 me atrevo, a ro,garles 
que no, to,memo,s po,r el mo,mento, acuerdo, al
guno,. 

Dejemo,s lisa i llanamente pasar el pro,yec
to a Co,misio,n; i si en el plazo, de o,cho, o diez 
dias no, ha llegado el info,rme, será el mo,
mento 'de hac8r las indicacio,nes lel caso, i de 
acordar tratar el proyecto, sin info,rme si se 
estimara conveniente. 

Po,r el co,ntrario, creo, que no, hai ventaja 
ninguna en suprimirlo" porque su omision 
dificulb la justa apl'eciacion del proyedo, en 
discusion i hace que ésta se pro,lo,ngue. 

El seño,r PALACIOS.-Lo, que yo, quiero 
es que no, se pierda tiempo, co,n este trámite. 

El seño,r PLEITEADO.-Po,r esto, mismo, 
no, hai co,nveuiencia en precipitar una discu
sio,n sin estudio, previo, de la materia. 

El seño,r ED"VAH,DS (do,n Agustin).
Ademas, la eSferiencia no,s demuestra que 
la exencio,n del trámite de Co,misio,n, léjos de 
apresurar el despacho, de un pro,yecto, de lei 
retarda muchas veces su discusio,n, po,rque si 
es fácil co,nciliar las ideas i arribar a un acuer
do, en co,misio,n, no, pasa lo, mismo, en la Cá
mara. 

El seño,r PLEITEADO.-En co,nclusio,n, 
deseo, se deje co,nstancia de que carecen de 
fundamento, 10,13 co,ncepto,s espresado,s po,r el 
ho,no,rable Diputado, por Laja, pues no, ha 
tenido, razo,n Su Seño,rÍa para fo,rmular sus 

Pero" miéntras tanto" no, emplacemo,s a la cargo,s. 
Oo,misio,n en la fo,rma que se ha pro,puesto,. El seño,r PALAOIOS.-Si el ho,no,rable Di-

El seño,r P ALACIOS.-Me estraña, seño,r putado, que deja la pala brp, encuentra que he 
Presidente, que se diga que se va a ejercer querido, hacer un cargo, al calificar intencio,
presio,n so,bre la Co,misio,n po,r el hecho, de nes que están de manifiesto" no, tengo, inco,n
fijarle un plazo, para que info,rme; i miéntras veniente en retirar mis palabras, pero, queda .. 
tanto" no, se esprese claramente que el pro,- subsistente el hecho,. 
pósito, que se tiene es dejar pasar eso,s cinco, Es evidente la trasparencia de lo,s pro,pó
diássin tratar el pro,yecto, para pro,curar en- sito,s que he impugnado,; puesto, que no, se 
seguida la demo,ra del pro,yecto, co,n segun- trata de un pro,yecto, nuevo, sino, de uno, 
das discusio,nes í otro,s recurso,s rAglamen- apro,bado, ya po,r el Ho,no,rable Senado,. Lue
tariós. go" enviarlo, a Co,misio,n, significa una o,fensa 

El hecho, de que un pro,yecto, sea grave no, para la o,1~ra Cámara, que veria en este acto 
es mo,tivo para que se le eche a ao,rmir eter- lo,s dfOseo,s de querer enmendarle la plana. 
namente en las carpetas de las co,misio,nes. El seño,r RIVERA (don Juan dé Di'Ol")'~ 
Este i no 'otfó es el ):n'o,pósito, de lo,s ho,no,-, 'feoda nueva ..• 
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del pais, para el mejoramiento de la situa-: 

Cajas de Aborres don económica no hai proyecto de mayor 
importancia que el de creacion de Cajas de 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Hace Ahorros, que va a fomentar directarnente la 

días. señor Presidente, me dirijí al honora- 5 produccion de la riqueza por medio de la for

ble Ministro de Haciehda para preguntarle macíon de pequeños capitales. 

en qué estado se encuentra el proyecto sobre De tnanera que no se esplica la mala vo- . 

creacÍon de Caias de Ahorros, objetado por luntad o antipatía que parece tenerle el Go

el Presidente de la República, i Su Señoría bierno a este proyecto. El año pasado costó 

me prom~tió hacer algunas jestiones para que una verdadera batalla el conseguir que iIl~ta

el mensaje enviado al Honorable Senado lara las cuatro cajas cuya apertura.estaba or

sobre este particular fuese pronto despachado. denada por la leí. 1 ahora, dictada la lei que 

Oomó me propongo hacer algunas obser- autoriza la creacion de otms mas, resulta que 

vaci'ones a este respecto, con perdon del ho- el Presidente de la República la ha vetado i 

norable Ministro a quien no dflsearia moles- d,evuelto con modificaciones al Honorable Se;. 

tar con mi insistencia, deseo que ántes me nado, fundado, segun entiendo, en razones de 

diga qué resultados han tenido sus jestiones. economía, que eh realidad no tienen cabida 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- cuando por medio de estas Cajas vau a for

cienda).-Como bien lo recuerda la Honora- marse capitales que hacen falta para mejorar 

ble Cíimará, prchnetí ajitar el despachb de nuestra situacion económica i que aumentarán 

este proyeCto ante el Honorable Senado, la riqueztl. pública, con lo cual tambien se au

solicitando de la comisiori respectiva que se ménta la riqueza fiscal. 

reuniérá. para estudiar el mensaje remítidd Por consiguiente, es una mala forma la que 

por el Presidente de la R6pública. Desgra- emplea el Gobierno para hacer economías, 

éiadamente la interpelacion que se de sarro- impidiendo la instalacion de Cajas de Aho

lla i:ln esta Honorable Cámara me ha impedí. rros. 

dd asistir a las sesiones del Honorable Sena- No se corresponde así tampoco a la accion 

do, i por otra razon no he podido continuar del Congreso, que se ha ocupado con interes 

mis jestiones de una manera eficaz, a pesar de en dictar leyes en favor de la clase obrera, 

túda fui buena. voluntad. como las de habitaciones, descanso domini-

Po otra parte, la ruscusion económica en cal, i la que está pendiente sobre- accidentes 

que ha estado empeilada aquella HGnorable del trabajo. 

Cámara, no le habria permitido dedicar su Todas estas leyes destinadas a. mejorar la 

atencion a otro negocio. condicion de las clases obreras, con ser tan 

tis todo lo que puedo décir á Sil Señófla. importantes no revisten la importancia dél 

El señor BARROS ERRAZUR[Z.- La ahorro. 

pregdiim. que acabó de dirijit a Su Señoría Con el ahorro se levanta el obrero pot_ 'sU 

pi·ocede de que he visto que en el Honorable pi'opia ini'úiativa. A este esfuerzo personal, a 

Senado há. sido pasado solamente ayer ese tl5ta propia iniciativa debe el obrero su pro'

Mensaje a Oomisiun. 1 como hace mas de liÍa riqu8za, su comodidad, su biéuestar. 

veihte dias que yo pedí al honorable Mini s- Todo el bien que en. la so~¡edad puede al;.. 

tro que apurá.se su despacho, nó dejó de es- canzar el obrero, merced a su iniciativa, lo de· 

h'añarme ese hecho que venia a demostrarme berá a su propio esfuerzo, i no a la proteccion 

que Su Señoría rió había cumplido con mi del Estado. 

encargo. Por otra parte tambien debemos interesar--

Con todo, acépto con gUe!to la escusa de Su nos en dictar medidas para mejorar la condi

Señoría, porque mi ánimo es solo el de insis- cíon moral de los obreros. 

bit en el pronto d¿spachó de este proyecto, Sabemos que el vicio que en ínáyor escala 

que considero de la mas alta importancia pa- hace estragos entre nuestro . pueblo es el de 

ra. los intereses públicos. la embriaguez. El obrero recibe el sábado el 

Roeuerd() a este prop6sitó que cuand·o el salario de su trabajo de la semana i se lo be,.. 

ilus¿re patl'ido don Manuel José Irarrázaval be el domingo. Pues bien, las Cajas de Aho

insistía una i otra vez en el despachó del nos han hechó disminuir considerablemente 

proyecto seble comuna autónoma, se escusa- el vicio de la embriaguez. El obrero dér¡ósita 

ha diciendo que cuando se trata de proyec- su dinero en la mañana del domingo en las 

tosc-de grande importancia es necesario recla- Cajas de Ahorros, que se abren ese dia ¡Jara 

ínl!or su d'espachó o'pórtüÍl.a einópOrtunahlente. recibir 'imposiciones, í así ahorra lo que dé 

YÓ 'Cféb -qU'e )?ara el bieñ.e~tat -e'Bón'Óllitcb. otra man",ra habría gastad'Ü en la taberna, i 
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tiene para ~tender a sus ne?esidades, para hace.r ~ mentos de órden que .s~ inter.esa~ por la buefre:,~.te a las enfermedad~s 1 a los gastos de la Vl- ~ na marcha df: la admmlStraclO~ 1 pl'openden da 1 para darse comodldades que dA otra ma·) a la COllservaCIOn de la paz socIal. nera no habria podido alcanzi'r. > Re querido disipar con estas observaciones Cuando atravesamos una de las crísis mas los escrúpulos que pudiera tener el señor tremendas en materia económica, nos convie- Ministro en órden a los gastos que demandane recordar que la única medida, la mas efi- ria la instala :ion del mayor número posible caz a mi juicio, que no se ha tomado para J d') cajas dA ahorro. porque si se han invercojurada, es el fomAnto del ahorro. tido cerca de setenta millones en ferrocarri-<¡hile es un pais nuevo, lleno de terrenos les i se gasta un millon de pesos en la cons-,vírJenAsid.e exuberante produccion. Puos bien, truccion de la Intendencia de Vulparaiso i no produce este ¡,w-'lo lo que debiera producir quinientos mi] en la construccion de una espor falta de capitales, capitales que no falta- ~ cuela en Talca, i algunos miles en pavimenrian ni tendríamos que esperar del estranjero tal' calles en Santiago no es posible que se si se hubiera fomentado el ahorro entre no- diga qne no estamos en situacion de inversotros. ~ tir doscientos mil pesos en la instalacion de Una de las mas atinadas soluciones de la? cajas de ahorrus. sjtuacion económica seria fomentar el ahOlTo í Invito, pues, al honorable Ministro a imlo mas que nos fuera ¡Josible. ~ pulsar el ahorro estableciendo cajas en tolas Debemos tener presente .que. Francia .debe ~ las capitales ~e provincia i, ~i es posible, como el desarrollo de su producclOn I de su l'lque- ~ me empeñare en consegUIrlo, en todas las za públlCa i privada a las Caja, de Ahorros. ~ capitales de departamento: con el personal de En Francia hai hoi dia diez mil Cajas de! empleados estrictamente necesario para atenAhorros,i sus depósitos suben a diez mil millo- derlas: uno o dos, no cinco O seis. nes de francos. Las cuentas suben a diez Debo tambien manifestar al señor Ministro millones. ! la conveniencia de no establecer sucursales, Por eso, cuando aquí se ha criticado la crea- que están servidas por empleados que tienen cion de doce Cajas de Ahorr.Js i un gasto de a su cargo otros servicios, i que solo reciben doscientos o trescientos mil pesos anuales creo 5 depósitos. 
que es conveniente recordar que Francia de- ~ Los obreros se retraer, de acudir a las sube su riqueza pública al desarrollo que ha ~ cursales porque no miran en ellas cajas de dado a la institucion del ahorro, que talnbiell S ahorros i porque no se pagan los depósitos es urjente que entre nosotros vayamos echan-' fln el acto de cobrarse. do las bases de nuestra riqueza por medio Como un ejemplo de la importancia que del ahorro. tiene el establecimiento de cajas de ahorro, Raí otra consideracion que tampoco debe- puedo citar la de Chillan, que en el primer mos olvidar. semestre de este año ha visto aumentar sus Nuestra riqueza fiscal descansa en una base depósitos de trescientos a seiscientos mil petransitoria.; nuestras rentas provienen en su sos. El total de los depósitos en lal:! doce mayor parte del salitre, i corno éste debe ago- cajas de ahorro establecidas alcanza hoi a tarse aIgun dia, debem(;s fomentar el ahorro veintitres millones i el de los últimos diez para. que la riqueza formada por él reempla- años sube a' cerca de cincuenta millones. ce a la riqueza del salitre i salve al pais de Miéntras tanto, los depósitos en las sucuruna bancarrot.a en época mas o rnéllos pró- sales, que son cincuenta i dos, no pasa de se-xima. teeÍentos mil pesús. Yo creo que es deber de los hombres de Ruego, pues, al señor Ministro ajite en el Estado mirar uu poco mas léjos i tom~r en Senado el despacho del proyecto. cuenta cuál será nuestra situacion cuando el El señor RODRIGUEZ (Ministro de Hasalitre se concluya. Rai que aprovechar las cienda).-Debo repetir lo que en otras ocagrandes entradas que hoi nos proporciona en siones he contestado al honorable Diputado creer fuentes de riqueza para mañana. a este respecto. Quiero llamar tambien la ateuíOion de l¡¡, Estoi de acuerdo con Su Señoría en las Cámara a la importancia social qtle tiene el ideas jenerales que ha espresado, pero voi a ahorro. ~ permitirme rectificarlo en un punto. Este constituye la mejor garantía de la ~ El Gobierno, al observar la lei que se dicpaz social. Todos los obrer0s que logran \tó sobre establecimiento de Cajas de Ahor.cos, formarse un peiuerío capital pl:tra invertido (no lo hizo con el espíritu mezquino de no fjn la adquisioioll de una propiedad, son ele- ¿ gastar doscientos O tresaientos mil pasos qua 
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impondria la creacionde unas cuantas Cajas manos dd los patrones los an.orros de los obre
de Ahorros; la idea dominante en el Gobier- ros, i btos no depositarán ahí sus ahorros, 
no es que, con estail sumas, se pueden obte- plles setlten que los patrones no se los devol
ner, por medio de la fOlma que el Gobiemo verán en caso de huelga o cnaudo ellos crean 
ha ideado,resultarbs mucho mas provechosos. conveniente cobrarlos. 

Así, en lugar de crear Cajas centrales en El señor RODHJGUillZ (Ministro de Ha-
touas las capitales de provincias, se cree que, cienda).-Pero, ese no es el sistema esta ble
mediante el sistema de sucUl':>ales, se podrán cido. 
establecer no solo en las cabeceras de depar- El señor CO~CHA. (don Malaquías).-Yo 
tamento sino en todos los pueblos de algnna creo que no sean necesarias tanta'! cajas 
importancia en que haya movimiento de fon- centrales. A mi juicio este servicio estaria 
dos, dando de este mono mayores facilidades perfectamente bien atendido en todos los 
para que todo~ 1Gs operarios del pais puedan departamentos por las tesorerías fiscales. 
ahorrar. El señúr ROD IUGUEZ (Ministro de Ha-

Su Sefíor'a dice· que este Ristema no da cienda).-Justamente. 
buen resultado; sin embargo, señor Presiden- El señor CONCHA (don Malaquías).-Bas
te, creo que la práctica está demostrando lo taria con tener en las tesorerías un emplea
contrario. do con doscientos pesos mensuales para la 

En todo caso este sistema de ahorro es atencion de este servicio . 
. digno del estudio que se esbí haciend\) ahora, El seño~ BARH,oS EHl{'AZDRlZ.-Pero 

tanto mas cuanto actualmente funcionan va- esas sucursales debieraD estar a cargo de un 
rias sucursales conforme a este sistema, que empleado especial para que puedan ser bien 
demostrarán sn utilidad o su inconveniencia. atendidas, 

Si la estadística manifestara que este pro- g¡ señor lWDRrGUEZ (Ministro de Ha
cedimiento no llega a satisfacer los deseos cienda).-Esta lei establece la creacion de 
que en esta m~teria tiene el~eüor Diputado. i ~ e~ja~ cent.rales .en tod~s las capita1~s d. ~ pro
que son los mlsmas del GobIerno, se pod,'1a ~ VlllCla, baJO la lllspecclOn de la CaJa Hrpote
reaccionar i hacer mas adelante las ll1orlifi· caria de Santiago i el Director de ella, a 
caciones que se estimen convenientes. quien se ha pedido una reduccion de los pre-

El señor CONCHA (don :Malaquías).-~Se supuestos de las cajas de Ahorros provin
deja Subslstente, dentro de eS8 sistema, el de ciales, ha manifestado que es imposible, por
estampilla aprobado por la Cámara~ que el sistema establecido no permite mayo

El señor RODRIGUEZ (Mini"Mo de H9,- res reducciones. 
cienda).-Se deja la facilidad de esta blecerlos, Lo único que quedaria pues, en pié, es 
señor Diputado. que esta lei no está suficientemente estudia-

r aun Creo que a este respecto el Consejo da, que el sistema implantado en ella no 
de la Caja Hipotecaria estudia un reglamento' satisface los deseos, ni de los honorables Di. 
que vendrá a facilitar el sistema de ahorro putados, ni del público en jeneral, i que debe 
por medio de estampillas. ser revisada. 

El señor BAH.ROS E~RRAZURIZ.-Del A este respecto, el Ejecu~ivo se ha preo-
saldo actualde dep6si~os de las Cajas de Aho- cupado de su estudio i reforma, i ha presen
"ro corresponden veintiun millones a las doce tado ya al Congreso un proyecto en el que 
Cajas establecidas i !'olo setecientos mil pesos se proponen ba reformas que es convenien
a las cincuenta idos sucur'sales. ' te introducir. Yo, poe mi parte, prometo acti-

1 debo advertir a Su Seüoría que o,lgunas val', en cuanto sea posible, el despacho de 
de estas sucursales son tan antignas como las este proyecto en el Senado, para que pron, 
mismas Cajas. ' to sea sometido al estudio i aprobacion de 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- esta Cámara. 
cienda).-Pero entiende, señor Presidente, El seüor CONCHA (don Malaquías).- _ 
que periódicamente se recojen los fondos de Me voi a permitir decir algunas palabras en 
estas -sucursales para hacerlos ingresar a las vista de lo interesante del a~unto. 
Cajas centrales. El señor Ministro nos habla dEl la revision 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Pero de esta lei. 
el saldo está ahí, seüor Ministro. }1~s el mismo sistema OInpleado en el asun-

Et señor CONCHA (don Malaquías).-En to Granja: t'n el artículo 10 de este contrato 
todo caso me permito observar que el siste- se consigna una obligacion, miéntras en el 
ma ideado por el Gobierno; respecto a estas attículo siguiente se establece una novacion 
sucursales, es pernicioso, pues entrega en de esa misma obligacion. 

.¡ 
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Hemos dictado una leí, i ántes de ser ella En el año anterior, felizmente, debido ala 
prcmulgada se la quiere revisar. f,Por qué persistencia diaria del honorable Diputado 
no ha promulgado Su Señoría eaa lci~ ASÍ, del frente, señor Barros J]Jrrázuriz, a la cual 
a medida que se fueran notando las dificien- tUve el honor de agregar mi modesto con· 
cias, se irían ellas corrijiendo i reformando. curso, se logró despachar la leí de Oajas de 

Miéntras tanto tendríamos siquiera una Ahorro. Esa lei mantenia las existentes en 
base para que el pueblo fuese ahorrando i no las capitales de provincia i de departamento 
nos encontraríamos en la situacion de hoi i, gracias a los esfuerzos del honorable Di
dia. putado por Búlnes, se crearon tambien cuatro 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- cajas mas; se implantaba el servicio en las 
ciencla).-No se ha tratado de suprimir las tesorerías fiscales departament¡Ue¡;¡ i ij\3 acep
Cajas de Ahorro; por el contrario, se han taba el sistema de las estampillas dtl ahorro, 
creado cuatro nuevas cajas. que debian es pender las oficinas de correo. 

¡¡;J señor BARROS ERRAZURIZ.-Per- Merced a estas estampillas, que podian ad
mítame que diga la ve!'dad, señor Ministro: quirir hasta los niños de las escuelas, las sir
no existen sucursales en ninguna parte por- vientes i las personas mas pobres, irian éstas 
que no hai empleados especiales que las atien- reuniendo, de cinco en cinco centavo/!, valor 
dan; en realidad, no hai sucursales en niD.- de esas estampillas, hasta juntar uno, dos o 
guna parte; los que están encargados de mlts pesos, para depositarlos en las telilorerías 
ellas son empleados del Banco de Ohile, del departamentales. 
Rejistro Civil o del correo, que las atienden Pero el Gobierno dejó pasar los meses sin 
cuando quieren porque tienen mucho trabajo. cumplir la leí, con el fútil pretesto de que 

El señor OONCHA (don Malaquías).-El habia muchas cajas de ahorro. Si h~bia mu
Presidente de la República no debiera haber chas, se habrian ido disminuyendo, a medida 
perturbado esta lei. El Presidente d'3 la Re- que las conveniencias del servicio lo exiji~ran, 
públici:t puede observar las leyes pero solo si es que en la práctica no se hubiera eviden
cuando ellas son inconstitucionales o por mo- ciado lo contrario, esto es, que se debian aU-
tivos de alto interes público, mentar las cajas princip¡¡.les. 
rg; Pero el primer majistrado no debe adop- De todos modos, señor Ministro, lo primero 
tar una resolucion inmotivada que venga a es plantar el árbol, dejar que crezca., i si le 
enmendar o correjir la plana al Oongreso, nace una rama mala o enferma. se le corta; 
por el puro gusto de correjirla, aunque tenga pero el árbol queda en pié. Es absurdo pre
ideas mui superiores. tender chapodar un Px"bol q1l8 aun no se ha 

Por esto creo que esa lei debió haber sido plantado. 
promulgada. Este es el procedimiento que deberíamos 

Si con el tiempo se ve que el gasto es su- seguir siempre, tan~o en esta como e:q.las de
perior al beneficio que ac_rrean, está bien m~s cuestiones de verdadero int6rea público: 
que se supriman las cajas que están demas, establecer primer~mente el servicio e ir Ulodi
pero no es sensato hacerlo con la~ que pres- ficándolo en seguida, a medida que la. espe
tan útiles servicios.· nencia evidencie los defecto. de que tl.do-

Es urjente que pronto se despache este lezca. 
proyecto; no es posible que estemos en ete!"- Ahora mismo, se:Q.or Presidente, he firmado 
nas discusiones, no es tolerable que perda- yo con otros de mis honorables colegas un 
mos el tiempo, pues miéntras se discuta si proyecto de lei para estaHecer la instruccion 
son galgos o podencos, el pueblo se ve pri- primaria obligatoria. 
vado de hacer sus ahorros. Hasta aquí nada hemos hecho a aste res-
, ¡Esto no es Gobierno! pecto, porque solo nos hemos preocupad<. de 
L ¡,Por qué no envió el Presidente otro pro- la cuestion doctrinaria, sosteniendo unos que 
yecto o por qué no propuso inmediatamente la instruccion debe ser laica i otros qlle debe 
las enmiendas que consideraba necesario en ser confesional; i así, en estaa eternas discu
el que habia enviado el 00ngreso1 siones, los años van pasando, las jenera,ciones 

En la lejislatura pasada, siendo Ministro de crecen i se renu~van sin que logremos po
Hacienda el honorable señor Sotomayor, tu- nernos de acuerdo, i el pueblo se queda sin 
ve la oportunidad do promover el estudio de im;,truccion, sin mora,l i sin ijaber¡ aigue él 
este mismo asunto.· vejetando en la iguorp,ncia. en tanto que no-

El honorable Ministro me prometió ocupar- . sotros hacemos lo de las rl\naS en el charco, 
ile de él; pero el tiempo trascurrió sin que discutir si una.s notas son mas altas o mas 
nada se hiciera. bajas que otras. 
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Es bastante curioso lo que ocurre ell. esta 
materia de la lei de Cajas de Ahorro. 

Ya que el Presidente de la República no 
toma la iniciativa en materias de tanta impor
tancia como ésta, no debe en ningun caso im
pedir al Congreso que despache leyes útiles 
para el pais. 

Ya que las dos ramas del COl) greso se ha
bian puesto de acuerdo-lo que no es Riero
pre hacedero-es mala política la que sigue el 
Presidente al poner entorpecimientos a una 
lei, inspirada en nobles ideas de progreso, de 
adelantamiento i de bien público. 

Cuando se han armonizado los propósitos 
de ambas ramas del Congreso i se han escul
pido en una lei, ningun Gobierno de pais al. 
guno del mundo hace lo que ha hecho el 
nuestro en esta vez, en que, léjos de cumplir 
la lei, le ha puesto estorbos. 

Estos estorbos solo puede ponerlos el Go
bierno a una lei cuando ésta es inconstitucio
nal, cuando va a alterar la paz pública, cuando 
va a suscitar dificultades graves a la marcha 
del Gobierno. 

Por lo dcmas, el Presidente de la Uepúbli
ca, fuera de eitos casos estraordinarios que 
he enunciado, está en el deber de acatar las 
resoluciones del Congreso, con tanta mayor 
r&\zon cuanto que sus Ministros han podido i 
tenido los medios de oponerse al despacho de 
las leyes en tal o cual forma; i al vetarlas u 
observarlas despues el Presidente, es claro 
que esto implica una verdadera censura a sus 
Ministros que no tuvieron la valentía o h .. dili
jencia necesaria para hacer valer razones en 
contra d@ esa determinada lei. 

El señor BARROS E HRAZURIZ.-La lei 
de cajas de ahorros fué aceptada por el hono
rable señor Subercaseaux, Ministro de Hacien
da a la sazono A~énas despachada, el hono
rable señQr Subercaseaux pasó una nota al 
Consejo Directivo de la Caja Hipotecaria, a fin 
de que adoptase las media as necesarias para 
que se abriesen las nuevas cajas. 

Por lo demas, la lei fué verdaderamente 

el propósito de obstaculizar el cumplimiento 
de la lei, proponiendo su enmienda. 

Este procedimiento del Ejecutivo es nuevo 
i atentatorio de los fueros del Congreso, por 
cuyo ros peto debemos velar. 

Yo me creo en el caso de protestar contra 
este sistema que opone dificultades a la labor 
lejislativa. 

Aparte de que no puede desatenderse una 
necesidad pública tan sentida, por lo ménos, 
el actual señor Ministlo de Hacienda ha de
bido sostener la lei, por razones de solidari
dad con su honorable antecesor, que la aceptó, 
como lo acaba de recordar el honorable señor 
Barros Errázuriz. 

Preceptores de ltIagallanes 

El señor ORREGO (Presidente).-.El señor 
Secretario va a.. leer una indicacion que se ha 
mandado por escrito a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-El señor Mi- .
nistro de JURticia e [nstruccion Pública for
mula indicacion para eximir del trámite de 
Comision al proyecto que equipara la situacion 
de los preceptore, i visitadores de escuelas 
de Magallánes con la que tienen los emplea
dos de la misma categoría en las provincias 
del norte. , 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis
cusion la indicacion del soñor Ministro. 

Segunda discusion 

El señor SECRETARIO.- El señor Iz
qui.erdo don Francisco pide segunda discusion 
para la indicacion formulada por el señor Pa
lacios. 

El señor ORREGO (Presidente). -Quedará 
para segunda discusion. 

Tiene la palabra el honorable Diputado por 
Valparaiso. 

Sueldos de los empleadospúbUcos~ 
-Servicio de inmigracion 

promulgada, pues se llevó al Consejo de Es- El señor VEAS.-Me he impuesto de que 
tado i ahí obtuvo unánime aprobacion. varios señores Diputados se han hecho eco de 

Solo seis meses despues se han venido a las numerosas peticiones de los empleados pú
producir las observaciones hechas a la lei por blicos de diversas provincias para que se les 
Gobierno. aumenten sus sueldos. 

El señor CONCHA (don Malaquías).- Se ha dicho que el Gobierno tiene los me-
En efecto, se dejaron pasar los quince dias jores propósitos, pero que no tiene fondos 
en que el Presidente habria podido vetar la con que realizar esta necesidad, este deseo 
lei, aprovechándose de la circunstancia de que de aumentar el sueldo a los empleados pú
dentro de ese plazo quedaban clausuradas las blicos. 
sesiones del Congreso ' Algunos seIiores Diputados insinuaban al 

Solo en éste año se ha venido á n1annesba.x ~ Gobierno la manera de obtener estos fondos. 
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Tom~to, señor Presidente, llamar la J:cuerde suprimir la inmigracion que hoi se 
atencion a la Cámara a la conveniencia i ne- ~fomenta con perjuicio para los bien entendí
cesidad de aumentar estos sueldos, lo que no> dos intereses nacionales, 
seria difícil desde que bastaria para ello des-; A pesar de que estas verdades se han es
tinar a este fin los fondos del presupuesto vi- puesto aquí mas de una vez i a pesar de que 
jente que se están invirtiendo malamente, el Gobip,rno no puede negarlas, día a dia es-

En mas de una ocasion me he ocupado de tán llegando al país cargamentos de inmi
los resultados perniciosos que ha dado al pais gran tes, 
la inmigracion estranjera, aun cuando ella sea A pesar de esto, las hospederías de Talca
libre, como se ha dado en llamar a la que el huano i Valparaiso están desiertas, lo que no 
Go bierno le paga pasajes. o bsta para que los empleados que las atien-

A pesar de estos malos resultado's eviden- den perciban sus sueldos subidísimos. 
tes, figura anualmente en el presupuesto una Estos empleados bien podrian prestar otros 
suma de dos millones quiuientos mil pesos servicios de mayor importancia i los locales 
para los gastos de inmigracion libre, suma arrendados para las hospederías podrian des
que se invierte en pagar las oncinas, en man- tinarse a escuelas o cuarteles dE! policía, que 
tener las hospederías de Valparaiso i Talca- son escasos. La policía de Viña del Mar s'}
huano, en sueldos a los empleados, etc, bre todo no cutmta ni con un mal cuartel 

Yo creo llegado el momento de que el Go- donde hospedar a la tropa ni a los reos, i 
bierno tome en consideracion. el ningun be- seria conveniente a este respecto tomar las 
neficio que ha reportado a la N acil'n la inmi- lll'ldidas del caso. 

... gracion i de que tome medidas para hacer 
cesar esa corriente emigratoria que, léjos de Las carreras en los dias lún~s 
prestar algun servicio, ha venido a perjudicar 
los intereses nacionales, lastimando los inte- El. señor VEA S,-TodavÍa debo llamar la reses de los operarios chilenos. atencion del señor Ministro hácia una nota EsLo, no obstante, se sigue en este camino 
con detrimento para los intereses jenerales del que la Municipalidad de Santiago elevó al 

Gobierno pidiéndole que derogara el decreto 
'pa~'l Gobierno deberia cancelar los contratos que com~edia permiso al Hipódromo Chile 

. vijentes sobre la matf\ria, aun cuando tuviese para efectuar carreras los días lúnes. 
'd " Parece que el Gobierno contestó a esta que abonar alguna suma como m elllmzaCIOn, 

f 'bl 'o, justa peticion de la Municipalidad ampliando porque es pre en e que esta mmIgracIOll no 
siga viniendo al ¡.ais. el permiso anteriormente concedido i ~n vir-

". "1 G b' , dI" tud del cual estas carreras solo se venficaban 
-:!.;, ~ o lflrno no Ignora e que a mmIgra- (--;1 b 1 l' 1 ' 'h ' ., . h d 'd' b O 1 . en este J u os (IaS ~unes, l 01, segun pa-

c~on nO
b 

a pr?lt,UCI o ntmgun hIen a P~dlS; > reee, tambien se llevan a efecto los dias jué
SIn em argo, u lmamen e, se an seguI o ~ 
haciendo ncev'os liombramientos de ajentes ve~. 1" t d t 1 b 
de inmigraeíon en Europa, pagándoles to- e ,'~ce en ~ as par es quP, .os ? reros 
d 

' '.. Id S son VICIOSOS, ebnos, que no trabajan 1, entre aVIa pmgues sue os en 010, > 'G ' 
En Europa hai un per<;onal sumamente> tanto, e", el mIsmo obIerno el 9ue fomenta 

°d t 'o, 1 '1 d ¡la embnaguez, acordando permISO COrlO al 
crec~ o, cuyo ,gaH ~ OJ'lJma ,a pals, a suma ,e ue me ven o refiriendo, 
dosCIentos tremta l tres mIl trescwntos trem- q g 
"ta i tres pesos treinta i tres c. en. tavos tn oro, Las fábricas está~ desiertas los, dias lúnes 
i estimo que no es conveniente que se siga porque l~s Ob~'Cl:OS. 1 aun s~s ompleados, va:n 
gastando esa suma para mantener un personal>a es~os dIvertImIentos, ~estlU~dllS ~ara el dla 
'de empleados en el estranjero que no res- > dO~lngo, a operder su dmero l el tiempo que 
ponde a una n"cesidad o conveniencia pú- podIan dedIca~' a co~a~ de mayor provecho. 
blica, por lo que creo que debería cancelár- , Ruego ,al senor MmIStro del l'?-mo que ar
seles a todos sus contratos, hItre medIdas tendeJ?tes a reme~har este mal, 

Yo, señor Presidente, haciéndome eco de derogando los perm,lsos eo~cedldos para q~e 
la petieion que han hecho los empleados, P~- haY,a ca~Tems los dJas destmados al tr~baJo. 
blicos, i no solamente los empleados pubh- TJ..n VIsta de lo que ha hecho el GobIerno, 
cos, sino que tambien los obreros empleados diversas municipalidades de la República han 
en las diversas ramas de la administracion autorizado tambien las carrera.s en los dias de 
pública, creo que hai necesidad de qun el trabajo; de man 'Ira que las pr0l;lias autorida
Gobierno se preocupe de este asunto que des están fomentando la embnaguez de los 
a~bo de esponel' i que, con mejor acuerdo, obreros que por esta pendiente van a parar 
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a los calabozos. de las cárceles o a las Casas 
de Orates. 

Terminados los incidentes. 
Se van a votar las indicaciones. 

I 

769 

A.gUD Potable de ltIulcheu.-FJscuela 
alemana de Los Anjeles 

El señor SECRETARIO.-Indicacion del 
señor Leiva para eximir del trámite de Co
misio n el proye' to del señor Zañartu don 
Cárlos, para destinar treinta mil pesos a la 

El se110r RIOS.-Deseo hacer presente al pavimentacion de la ciudad de Valdivia. 
señor 1\iinistro del Interior la necesidad que El señor ORH.EGO (Prélsidente).-Si no 
hai de dotar de agua potable a la. ciudad de se pide votacion, daré por aprobada esta in· 
Mulchen. dicacion. 

Ya se han terminado los estudios resppcti- El señor ECH~~IQUE (don Gonzalo).-
vos i sé que se han llevado ya las cañerías. Sé Nó, señor; que se vote. 
que se hicieron propuestas, pero, s~gllll se me El señor ORIlEGO (Presidente).-En vo-
ha informado, las que se presentaron no fue- tacion. 
ron aceptadas. El señor LEIV A.-Sobre la vr)tacion v"i 

Ruego al señor Ministro que pida nuevas a decir unas pocas pttlabras. 
propuestas u ordene que las obras se hagan Muchos honorables Diputados no estarán 
por administracion. impuestos de los antecedente:l de este pro-

Mulc.11en es un pueblo que mas que ningun yecto que fué presentado por el honorable Di
otro necesita de agua potable, pues su suelo putado por Valdivia, seüor don Cárlos Za
es sumamente poroso i sus habitantes actual- ñartn. El tiene por objeto entregar a la Mu
ment~ se ven obligados a beber aguas insa- nicipalidad de Valdivia la suma de treinta 
1uL.res, siendo ésta la cansa de que allí se mil pesos para arreglo de las cr.lles de la 
desarrollen epidemias frecuentemente. ciudad, que están intransitables. 

Ruego, pues, por esto a Su SeClOríJ. que se I por esto el honorable Ministro de In-
sirva atender esta peticiono dustria i Obras Públicas, con quit'n me he 

Al mismo tiempo me voi a permitir hacer puesto al nabla, encuentra muí aceptable 
presente al señor Ministro de Instruccion PÚ- el proyecto i mi indicacion. 
blica¡ que en Los Anjeles hai una es mela Por esta razon, honorable President:l, me 
alemana que lleva mas de velllticinco años de he atrevido a formular mi indlcaclon para. 
existencia, la cual es dirijida por un edu0a- e;x.imir a este proyecto del trámite de Comi
cionista competente i meritorio, que ha pres- SlOn. 
tado importantes servicios aJa localidad, di- 1m señor LE1'ELIEH.-¿,De manera que el 
fundiendo entre el pueblo el idioma aleman. honorable Ministro considera oportuna la 

El año pasado se consultó para ella una indicacion de Su Señoría'? 
subvencion; pero psta no se le concedió por Esto es raro; cuando falta el dinero para 
el Ejecutivo. instalar en las ~iudades los ~ervicios mas 

l:':n el presente año ta~übien figura esa sub- indispensables, como los de agua potable i 
vencÍon en el presupuesto, pero solo se le desagües, se allana a conceder treinta mil 
ha entregado una parte dI? ~lla, pesos para pavimentacion. 

Ruego al honorable Mllllstro de InstlUc- 'El señor LEIVA.-Si Su Señoría viera 
cion que, tomando en cuenta la importancia en qué estado se encuentran las calles do Val
i los baenos servicios que presta esta escue- divia! ... 
la, le dé la subvencion que corresponde en El señor ORH,E.GO \Presidente).-F:n 
conformidad a la lei. votaeiún. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de El señor CONCHA don Malaqnías).--¿,De 
Instruccion pú~lica).-Tomo nota de la pe- quién es el proyecto'? 
ticion de Su Seiloría. El señor SEOltE'I'AlUO.-Del señor Za-

El señor SOTOMAYOR . Ministro del In- ñartu <fon Oárlos. 
terior).-I por mi parte tambien haré lo que 
pueda para llevar adelante las obras para rotada la indicacion l'esultó rechazada por 
dotar de agua p0table a Mulchen. veinte votos contra diez i cuatro aJ?stenciones. 

Votaeiones 
El seüor SECHE'l'AHIO -Indicacion del 

señor Ministro de Instruccion Pública para 
eximir del trárn it 0 de Oomision el proyecto 

(Presidente).-Ofreíl- quo establece que los sueldos i gratificacio
nes de los prece[ tores i visitadores de es-

1 cuelas del Territorio de Magallánes será igual 

El señor O RHEGO 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

\ • 
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a los que gozan los preceptores i visitadores 
de las provincias del norte. 

El señor ORREGO (Presidente).-En vo
tacion. 

El señor PALACIOS.-¿Que no se podria 
dar por rechazada con la misma votacion 
anterior? 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de 
Justicia e Instruccion pública).-Este proyec
to se encuentra aprobado ya por el Honora
ble 13enado. Ademas, con la última lei, los 
preceptores de Magallán@s han quedado en 
peor situacion de la que tenian ántes. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro, al 
votar): 

Voto que nó, i votaré en contra del plOyecto 
mismo, porque esta idea está consultada en el 
proyecto jeneral que reforma el servicio de 
Instrucéion Primaria. Desprender ideas par
ciales de este proyecto para despacharlas ais
ladamente, es contribuir a que aquella refor
ma no se haga nunca. 

Votada la indica cían resultd apr abada por 
treinta i un votos contra tres, absteniéndose de 
votar siete señores L'iputados. 

El señor ORREGO (Presidente) -Que
dan para segunda discusion las indicaciones 
de los señores Ruiz Valledor i !'alacios. 

Tabla de primera hora 

Están en segunda discusion los proyectos 
dA acuerdo presentados por el honorable 
Diputado interpelante i por el señor Dipu-
tado por Curicó. . 

Tiene la palabra el honorable Diputado por 
Temuro, señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-He 
seguido con especial interes, señor Presidente, 
el debate que se ha desarrollado con motivo de 
la interpela"cion promovida por el honorable 
Diputado dé la Victoria, señor Rivas, para 
esclarecer el acto gubernativo que ordenó 
depositar quinientas mil libras esterlinas, de 
fondos nacionales, en el Banco de Chilo, con 
el deliberado propósito de que esta institu
cion los facilitara, bajo su responsabilidad, a 
la Casa de Granja i C.a, con la garantía, ade
mas, del ferrocarril i puerto de Coloso, de 
propiedad de dicha Casa. 

He dicho que he seguido con marcado i 
especial interes este debate, poque la im
portancia i gravedad de la materia sometida 
a la deliberacion i fallo de la Honorable Cá
mara así lo exijian; i, porque iniciado por el 
honorable Diputado de la Victoria, señor Ri
vas, deberia responder a móviles elevados i 
a las exijencias de una conciencia honrada, 
característica, que me complazco en recono
cer a mi honorable amigo. 

Con esta impresion, sin conocer uno ·solo 
de los detalles de lo que se ha llamado "el 

El señor ORREGO (Presidente).-Anun- préstamo a la Casa de Granja", he asistido 
cio para el primer cuarto de hora de la se- con ánimo sereno e imparcial a esta lisa par
sion próxima dos proyectos de acuerdo apro- lamenta,ria en que se disputan la verdad i la 
bados por el Senado: el pómel'o que aprueba justicia los que cumplen una alta mision fis
una convencion suscrito en Buenos Aires calizadora de representantes del pueblo, i los 
por los representantes de Chile i la Hepú- que rinden cuenta como gobernantes de ha
blica Arjent.iria para fomentar las relaciones ber servido el interes público en conformi
artísticas entre ambos paises; i el segundo, dad a la Constitucion i a las leyes. 
que aprueba una convencíon con el Ecuador Aun cuando la hora es avanzada i el pais 
sobre reconocimiento recíproco de títulos pro- rElc1ama la inmediata terminacion de este de
fesionales. Qü.eda td.mbien anunciado el bate, deseo, señor Presidente, sin los hono
proyecto que se acaba de eximir del trámite res de d.íscurso, dar mi opinion acerca de la 
de Comision a pelido del señor Ministro de cuestion somatida al fallo de la Honorable 
Instruccion Pública. . Cámara, que no tendrá otro mérito que la 

El señor CONCHA (don Malaquías).-¿Es- sinceridad de mi convencimiento. 
tán informados estos pr0yectos de ~cuerdo? La interpelacion formulada por el honora

El señor ORHJ1.JGO (Presidente).-Sí, se- ble Diputado de la Victoria, descansa en las 
ñor; están informados. siguientes bases fundamentales: 

. 1. a El Gobierno no tenia facultad legal 
Interpelaeion.-Préstamo a Granja para depositar en el Banco de Chile las quí-

i (J.B nientas mil libras esterlinas de que se deja 
constancia en el acto-contrato de fecha 6 de 

El señor ORREGO (Presidente).-Entran- di.:iembre del año próximo pasado. 1 no solo 
do a la 6re.en del aia, corresponde continuar seria ilegal el acto, sino que seria inconstitu
el dehate sobre la interpelacion formulada cional, con tanta mayor gravedad cuanto que 
por el honurable Diputado de la Victoria, se trata de la inversion de candales públicos; 
señor Rivas. ~ 2.a Las razones presentadas por el Go-

, 
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.bierno para justificar aquel acto, carecen al- No se diga que es solo facultad del Direc

gunas de importancia, de posibilidad i vera- tor del Tesoro. 

cidad otras, i todas no alcanzan a determi- La circunstancia de que se encuentre enu

nar la causa de interes público que invoca el merada esta atribucion de hacer tales depó

Ministerio; 
sitos entre las de la Direccion del Tesoro, 

. 8." El depósito de las quinientas mil li- con acuerdo del JYlinisterio, no altera la fa-

bras esterlinas en el Banco de Chile se hizo cultad del Gobierno, por cuanto el Direotor 

sin garantías suficientes i sin estudio bas- del Tesoro no puede hacer el depósito sin el 

tante de la situacion de la Casa de Granja beneplácito del GobierLo, i porqu~ la desig

i C.a; 
nacíon del Banco o bancos en que debe ha,.. 

4." La cláusula 3." del contrato de 6 de cerse el depósito, corresponde al Ejecutivo. 

diciembre es, a todas luce~, inconveniente, i Por consiguiente, la facultad del Gobierno 

5." Responsabilidad especial del honorable es clara i sin mas límitacion que la indicada, 

Ministro del Interior. 
de que los fondos no tengan una inversion 

En el análisis de estas materias procuraré prevista e inmediata. 

examinar las demas observaciones que se Por otra parte, la lei, cuando habla de de

relacionan con estos tópicos principales de la pósitos, no hace distincíon entre depósitos 

cuestiono 
a la vista, a plazo o con intereses; i si-

iTiene :facultad el Gobierno para hacer guiendo las máximas invocadas con muí buen 

depósitos en los Banco'? Si la tiene f,con qué acierto por el honorable Diputado por Curicó, 

limítacion'? 
corresponde iuterpretar los preceptos legales 

Es indispensable, señor Presidente, para en conformidad a las reglas jenerales de in

examinar el negocio sometido al fallo de la terpretacion e>ttablecidas por el Código Civil. 

Cámara, tomar la cuestion neta i desligarla La lei no distingue en este caso al hablar 

de toda otra consideracíon; porque el fan- de depósitos, í, por tanto, la facultad del 00-

taama de la Casa favorecida perturba en ab- bierno es amplia, sin mas limitacíon que la 

soluto toda diserlacion sobre la materia. ya indicada. 

El depósito desaparece, las facultades del En cuanto a las observaciones del señór 

Gobierno se encuentran por allá en una cláu- Diputado por Lebu, en órden a que esta fa

sula incidental de una lei casi desconocida. cultad se refiere solo al movimiento diario de 

De manera que hai que despojar de toda rondos de Tesorería, no tienen asidero alguno 

consideracion preconcebida los argumentos en la letra de la lei, en su espíritu o en su 

para establecer la cuestion legal o constitu- aplicacion constante. 

ciona!. 
El texto de la leí es demasiado claro, i no 

l,Tiene el Gobierno, dentro de las disposi- se encuentra en los antecedentes que lo in

ciones legales, facultad para depositar fondos forman fundamento alguno que haga presumir 

fiscales en el Banco de Chile o en los demas la idea indicada por el honorable Diputado 

Bancos'? 
de Lebu, que limitará el alcance de la dispo-

Esta es la primera cuestiono sicion legal al simple traslado de fondos de la 

La lei de 20 de enero de 1883, que es or- caja de la Tesorería FisGal a la caja de un 

gánica del servicio de la Direccion del Tesoro, banco. o sea, una medida de mera seguridad. 

de las tesorerías i de la Din:lccion Jelleral de Es fácil concebir que en los primeros años 

Contabilidad, que tiene veinticinco años de de vijencia de la referida l~i de 20 de enero 

aplicacion i de interpretacion, establece en el de 1883, no tuviese una constante aplicacion 

artículo 2.°, inciso 9.°, que corresponde al el inciso 9.° del artículo 2.°, ya que los fon

Director del Tesoro: 
dos sobrantes no eran mui abundantes; pero 

"9.0 Hacer depositar con acuerdo del Mi- daspues, con el incremento de la riqueza pú

nisterÍo de Hacienda, en el Banco o Bancos blica, los empréstitos, etc., han obligado al 

a(signados al f'¡a;to, los rondos que existan Gobierno a una constante aplicacíon de aque· 

en las oficinas de su dependencia í que no lla disposicion legal. 
1 

tengan una aplicacíon prevista e inmediata". Segun los datos que he podido consultar, 

mn consecuencia, {'l Gobierno puede hacer desde el año 1888 hasta el presente, se han 

depositar en el Banco o Bancos que desig. hecho depósitos en conformidad a la reÍerida 1 

ne los fondos que existen en las oficinas filS- lei. Así procedieron los Ministros de Hacien

cales o sea en l~s dependencias de la Direc- da señores don Enriq ue ~. Sanfuentes, don 1 

cion del Tesoro, siempre que dichos londos Manuel S. ]'ernández, don Rafael Sotomayor 

no tengan una aplicacíon prevista El inme· i don Guillermo Subercaseaux. 

diata. 
Durante, pues, un cuarto de siglo se ha 1 

, 1 
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venido aplicando esta lei sin recelo~ ni con- ¡ que manüestaba el honorable Diputado a,e 
tradicciones; i, basándose en sus disposiciones,; Lebu al darse cuenta que las oficinas de 
se ha establecido o contratado la cuenta je- ~ hacienda no habian objetado el dacreto de 12 
neral de la Nacion en el Banco de Chile.) de diciembrE', aprobatorio del a3to·contrato 
Sobre esa cuenta ha jirado el Gobierno paraldel dia () del mismo mes. 
alender a los gastos públicos; i ha llegado en La atribucion que la lei orgánica, 20 enero 
algunos casos, lit excederse en ella, constitu· de 1888, confiere al Tribunal de Ouentas para 
yéndose así una verdadera deuda, que solo representar al Presidente de la República 
podria contraerse en virtud de una lei. Sin los decretos supremos, requiere dos condi
embargo, nadie se ha sentido alarmado, no ciones para poder ejercerse: que los decretos 
se han formulado reclamos, i, dentro de este representados sean «de pago» i «que no es
sistema, hemos vivido i seguimos vi viendo tén conformes a las leyes.)) Al tículo 5.°, ind-
sin amenaza para l(\s fondos fiscales. so 10. 

Se ha querido desnatur'11iz:!r el depósito de En el caso que analizamos, no hai inver~ 
quinientas mil libras esterlinas en el Banco sion, no hai pago: se trata simplemente de un 
de Chile. con la doctrina sustentada por algu- depósito que, por lo demas, no es ilegal, pues
nos honorables colegas, de que aquel ado no to que está facultado el Gobierno para hacer 
puede decirse ni llamarse sino mutuo. Defi- depósito en los bancos, sea en la forma que 
nen este contrato, estndian las disposiciones vengo sosteniendo, sea en la indicada, arbi
que lo rijen, lo refieren al depósito aludido trariamente, por el honorable Diputado de 
de quinientas mil libras esterlinas, i conclu- Lebu, que se referiria al traslado a los bancos 
yen por establecer que le cuadran todas i cada de los saldos diarios de las tesorerías, pero 
una de las condiciones del mutuo. que reconocen la facultad de hacer depó-

Los que así discurren olvidan, sin duda, sitos. 
que el depósiLo de dinero, con interes i plazo, No tenia, pues, el decreto de 1~ de diciem· 
no difiere sustancialmente ni en o.etalle delj bre de 1907 por qué merecer la representa
mutuo. cion de las oficinas de hacienda: no eru. de-

En el depósito corriente de dinero en los creto de pago i estaba conforme a las le
bancos, con interes i plazo, estos se hacen yeso 
dueños del dinero para devolxel'lo el dia pre- Examinado, señor Presidente, el depósito 
fijado con los intereses estipulados. d~ quinientas mil libras esterlinas sin relacíon 

No existe mas diferencia que la del plazo a otros factores que perturban, aparece el acto 
obligatorio, cuando no hai convenio especial, de Gobierno como corriente i de la vida dia
solo para el depositario i no para el deposi- ria, claramente amparado por una lei que ha 
~te, artículo 2226; miéntl'as que en el mu- sido aplicada durante un cuarto de siglo. 
tuo, no existiendo plazo converudo, no pueEle La dificultad se presenta al estudiar el se
recobrarse el dinero por el mutuante sino gundo punto de las cuestiones que me he 
dentro'de los diez dias subsiguientes a la en- propuesto estudiar. Oomo lo he espresado en 
trega, artículo 2200 del Código Civil. las primeras frases de estas observaciones, i 

Ahora bien, el depósito de dinero, en las lo han repetido constantemente los señores 
condiciones indicadas, lo establece claramente Ministros de Hacienda i del lnterior, el depó
el ,Oódigo Oivil en el artículo 2221, citado sito de quinientas mil libras esterlinas en el 
por el honorable Diputado de Curicó, que co- Banco de Ohile fué hecho con el deliberado pro
rresponde al título XXXIT que trata espe- pósito de que esta institucion, bajo su respon
cialmentedel dep6sitoi del secuestro, que dice: sabilidad, los facilit!:l.l'a a una Oasa Comercial, 
"en el depósito de dinero, si no es en arca ce- la de Granja i Oompañía, que amenazaba- caer, 
rrada cuya llave tiene el depositante, o con arrastrando en su eaida bancos i cuantiosos in
otras precauciones que hagan imposiblt; to- tereses, en los momentos mismos en que, reu
marlo sin fractura, se presumirá que se permi- nidos todos los factores que producen las 
te emplearlo, i el depositario será obligado a grandes crísis, parecia esperarse 8010 un rumor 
restituir otro tanto en la misma moneda. o un pretesto para causar una catástrofe co-

Como se ve, señor Presidente, no tiene mercial i económica. 
fundamento legal la doctrina que creeria ver .Este es el punto mas delicado i que requie
mutuo i solo mutuo en el depósito de qui- re un estudio mas desapasionado. 
nientas mil libras esterlinas que he venido Desde luego, señor Presidente, conviene 
analizando. ¡ para la veracidad del debate, pl\ra que éste 

Despues de lo dicho se comprenderá, sin se encarrile en la.s condiciones en que debió 
esfuerzos, que carecía de razon la estrañeza haberse desarrollado, q!le se eliminen esas ira-

• 
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ses de "contrato de media noche" i "a lucesr--;.~;;~ 
está autorizado por la lei i tambien por las 
disposiciones constitucionales. 

apagadas". 

Ya he examinado la parte legal i entrego 
la resolucion de la segunda parte a mi maes
tro, al maestro de todos, el señor don Jorje 
Huneeus. 

El artículo 50 (59) de la Constitucion dice: 

"Un ciudadano con el título de Presidente 
de la Repú,blica de Chile administra el Esta
do, i es el Jefe Supremo de la Nacion". 

El artículo 72 (81) establece: 

F-l Gobierno ha manifestado en todo movi
miento su propósito i sus procedimientos, i 
llano ha estado a hacer luz i esplicarlo todo, 
ménos en el momento mismo, mui corto por 
lo demas, en que se habria frustrado el éxito 
de la operacion con la publicidad de las medi
das gubernativas en proyecto. En diciembre 
i en enero, en los dias amargos de las incor
tidumbres, cuando se podia juzgar con mas 
acierto las medidas que se adoptaran para sal
var una crÍsis jeneral, el Gobierno espresó en 
el Senado i en esta Cámara sus procedimien
tos i acentúo bien sus deseo~ de que se com- """''' Al President"l de la República está con
prelldiera que eran medidas que se adoptaban fu:da la administracion i gobierno del Esta
Bulo por la neeesidad de evitar un desastre ~o; i su auto~idad se estiende. a todo cuanto 
jeneral. h~n~ por obJ:;to l~ co.nserVaClO? lel ór~en 

ReconoC',ida la facultad legal del Presiden- publIco en el llltenor, 1 la segundad esterlO!' 
te de la República para hacer depósito en los de la República, guardando i haciendo guar
Bancos &pudo, por raZ0n de interes público, dar la Constitucion i las leyes". 
c~lebrarse el contrato de 6 de diciembre, sin 
que una lei o una autorizacion especial lo au
torizara para ello~ 

Pues bien, señor Presidente, omitiendo el 
principio de los comentarios del señor Hu
neeus, voi a permitirme leer la parte en que 
concreta su doctrina, respecto de la adminis
tracion del Estado. 

Dice el señor :ijuneeus: 

En esta materia, señor Presidente, convie
ne entregar la solucion a hor:::;.bres que están 
por encima de la situacion del momento, que 
han impuesto su criterio en las jeneraciones 
que pasaron, en las presentes, i habrán de "Oomprendiendo la administracion. el con
imponerlo, tambien, en las que vien.en, como junto de los servicios públicos, o sea de aque
la palabra mas autorizada en doctrina consti- Hos para cuya satisfaccion es impotente o in
tucional. suficiente la accion del individuo, se llega a 

El señor Huneeus es mui esplícito en su la consecuencia de que, al confiar la Consti
obra monumental, la ConsLitucion ante el Con- tucion al Presidente de la República la admí
greso. nistracion de ésta, le ha conferido, por el mismo 

El honorable Diputado por Lebu llegaba hecho, todas aquellas atribuciones que son in
hasta sostener que el Gobierno, en el caso de dispensables para el cumplimiento regular de 
guerra esterior, no podria tomar ni una sola dichos servicios, aun cuando el caso no es
de aquellas medidas:que aconsejaran el mas tuviere espl'esamente previsto en alguna dis
alto interes público, sin estar autorizados es- posici6n especial del mismo Código. 
presamente por una lei de la República o por Por ejemplo, estalla en la República Ar-
un precepto constitucional. jentina una epidemia que amenaza invadir a 

De modo que llegaríamos así al estremo de Chile, si no se adoptan medidas prontas i efi
que los Gobiernos, fuera de lo espresamente caces para impedirlo. 
dispuesto por la Constitucion i las leyes, La policía sanitaia es un servicio público 
nada pueden hacer, disponer o prevenir, ni de los mas importantes, nadi@ podrá dudarlo. 
aun delante de los cataclismos i de las gran- La accion de una, de dos, de veinte munici
des calamidades. palidades seria insuficiente en el caso a que 

Es evidente que la Constitucion i las leyes aludimos, porque ellas no pueden dictar me
gobiernan la marcha regular de las naciones, didas que surtan efecto sino dentro de sus 
i nadie puede olvidarlas o trasgredirlas; pero respectivos territorios. 
2,no habrá caso alguno en que la autoridad Se requiere, pues, la accion de la autori
suprema pueda proceder sin mandato testual dad cAntral, que impida la introduccion del 
de la lei 9la Constitucion'? No podrán existir contajiu riesde el primero hasta el último con
situaciones anormales, críticas, angustiosas, \ fin d~ la República. 
en que solo gobierna Al bien entendido inte· ~ J;ji Pl'p:3idl')nte de ésta, como administl·a
res jenel'al~ . ,\ dar del Fjstado, dicta. entónces un decreto en 

Re aquí la euestion claramente presentada. ¡ que establece un cordan sanitario en toda 1& 
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Cordillera de los .Andes, a fin de impedir i 
cortar así toda comunicacion con el pais ama
gado por el mal que se trata de evitarnos. 

Así se obró por nuestro Gobierno en 1868, 
si mal no r:ecordamos, cuando se dijo que el 
cólera habia al1arecido allende los Andes, 
i nadie se habria atrevido, nos parece, a ne
gar al J<Jjecutivo atr'ibuciones para proceder 
como lo hizo en aquel caso. 

Mas claro, i para decirlo todo de una vez, 
la palabra administra que emplea el artícuto 
59 (50), solo podrá ser bien comprendida en 
su verdadero alcance estudiando el Derecho 
Administrativo, c;ue ,Ii', su desarr<;:lo ,i su ver
dadera esplicacion. 

Segun ella, corrm'ponden al P:'esidente de 
la República todas aquellas atribuciones que, 
conforme a la ciencia administrativa, entran 
naturalmente dentro do la esfera que es pro· 
pia de la accion i de la competencia de la 
administracion. 

Decimos esto para que no se crea que, en 
los variados casos en que el Ejecutivo ha dic· 
tado o pudiere dic~ar medidas administrati· 
vas que no descansen en algun artículo es
preso de la Constitucion o en alguna lei ter
minante, podria imputársele infraccion de lo 
dispuesto en el artículo 160 (151) de aquélh. 

Así se ha visto que, durante largos años, 
el servicio de la instruccion pública, el de la 
guardia nacional, han estado subordinados a 
meroa decretos del Presidente de la Hepú
blica, a pesar de que la Oonstitucion supone 
i ordena que se dicten leyes que los regla
menten. 

1 como estos casos, no seria difícil citar 
otros en que el Ejecutivo dicta medidas ten
dentes a satisfacer verdaderas necesidades 
públicas, en su carácter de administrador del 
Estado. 

Siempre que con ellas no vulnere ninguna 
garantía individual, no atropelle derechos, 
ni se arrogue facultades que la Oonstitucion 
O las leyAs confieren a otras autoridades, ta
les medidas cabrian dentro del círculo de atri
buciones que comprende el carácter de adn1;Í
nistrador del liJstado que confieren al PresI
dente de la República los artículos 5U i 81 
(50 i 72) de la Constitucion." 

Siguiendo la misma doctrina el señor Hu
neeus dice, al comentar el artículo 81: 

"Hemos esplicado ya, al examinar el artí
culo 59 (50), cuál es la verdldera significa
cion de las palabras adminisfracion i Gobierno 
que emplea este artículo Al Presidente de la 
Republica, como encargado del Gobierno de 
la Nacion, compete la direccion superior de 

los intereses jenerales de ésta, tanto en el in
terior como en el esterior. Oomo tJdministra,.. 
dar del F,stado le corresponde, por medio de 
sus ajentes naturales e inmediatos i por me
dio de los subalternos de éstos, el cumplimien
to regular de los servicios públicos destinados 
a la ejecucion de su pensamiento i a la apli
cacion de las Leyes de interes jeneral. 1 co~ 
mo el artículo 81 (72) le impone la limitacion 
de gU9,rdar i hacer guardar la Oonstitucion i 
las Leyes, es claro que, aun cuando su auto
ridad se estiende a todo cuanto tiene por ob
jeto la conservacioI1 del ó,.den público en el 
interior:' la segü :idad esterior de la RMpúbli
ca, no puede en caso alguno arrogarse atríbu
ciones propias de los otros" Poderes Públicos", 
ni invadir atribtlciones correspondzentes a otras 
(,autoridades», ni l'imitar las garantías indi
viduales, ni ofender derechos fuera de los ca
sos espresamente previstos en la misma Oons
titucion o en j las leyes. Cuando las medidas 
que reclamen aquellos dos altos interescs,
órden interior i seguridad esterior- no inci
dieren en ninguna de las cuatro limitaciones 
que aeabamos de indicar, puede el Presiden
te dictarlas en conformidad a lo dispuesto en 
este artícnlo. 

Se trata, por ejemplo, de un caso de gue~ 
na estranjera. El Ejéreito chileno debe inva
dir un territorio enemigo. El Presidente no 
manda personalmente la fuerza armada por
que no es militar, pero tiene un pensamien
to, un plan concebido que hacer ejecutar. Pa
ra prepararlo convenientemente, para desa
rrollarlo i hacerlo comprender a los jefes mi~ 
litares encargados de su ejecucion, envía al 
lugar donde el Ejército se encuentra, no sién
dole rJosible trasladarse allí él mismo un 00-
misario o Delegado. El nombramiento de este 
funcionario podria decretarse en uso de las 
atri1uciones que el artículo 81 (72) confiere 
al Presidente de la Hepúbli{)a, porque hacién
dolo, no se invaden atribuciones propias de 
los otros poCleres públicos ni de los jefes su
periores que tendrian la esclusiva direccion í 
responsabilidad de las medidas necesarias pa
ra realizar el plan i ejecutarlo profesionalmen
te. El nombtamiento indicado no limitaria ga
rantía alguna individual ni atropellaría nia
gun derecho; luego podria constitucicnalmen
te llevarse a efecto i sin dificultad alguna, en 
en nuestro concepto, porque el Presidente no 
delegaría en tal caso en su Oomisario ninguna 
de sus atribuciones, sino que le en~iaria con 
instrucciones previas para contribuir a que el 
plan concebido se ejecutara por guien corres~ 
pondiera. 

Oomo este caso podrian presentarse infiní .. 

/, 
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tos otros, sobre todo cuando se trata de gue- hubiera Dios, seria necesario inventado; por
rra estranjera. Así, en 5 de mayo de 1879, se que la idea de Dios es una con la neúesidad 
decretó la creacion de la Intendencia J eneral de su existencia. Socialmente hablando ·el in
del Ejército i de la Armada, para el buen ser- teres jeneral no puede desligarse de la auto
vicio de la guerra en que nos hallábamos em- ridad ni de los individuos. 
peñados, sin que se creyera invadir con eso Nos reunirnos en sociedad, saliendo del ais
atrib'ICiones propias del Poder Lejislativo; lamiento individual, para obtener la relicidad, 
porque, au,1que es verdad que la creac:ion de procurando el bien de todos; i no parece jus
empleos es materia de lei, no se ha eonside- to ni lójico que las medidas que consultan el 
rado al Intendente Jeneral i a sus subalternos, ideal de la asociacion, rueran estimadas siu 
sino corno meros comisionados que durarán base de autoridad i condenadas por los en
miéntras di:ha guerra dure i nada mas. 1 con cargados de fiscalizarlas i juzgarlas. 
tal medida, léjos de atropellarse derechos o El Presidente de la República tiene, en ~i 
garantías individuales, se procuró atender de- concepto, amplia autorizacion para hacer de
bidamente a importantísimas i urjentes nece- pósito en los Bancos por la lei de 20 de enero 
sidades del servicio público. El decreto que de 1883, i para ejecutar todos aquellos actos 
creó esa oficina, indica perfectamente su ca-Ide buen Gobierno i correctR adminístl'ac:on 
rácter provis.ional, al rundarse, ademas, del para que lo autorízan los artículos 50 i 72, 
artículo 81 (72) de la Constitucion, en las Le- ya comentados, siempre que se hallen inspi
yes de 3 i 4 de abril anterior, que aprobaron rados en razones de interes jeneral. 
las declaraciones de guerra a Bolivia i al Pe- Solo habria que estudiar si existieron cau-
rú". sas de interes público que determinaran i re

Tome nota la Honorable 'cámara de los 
6jemplos propuestos por el sellor Huneeus 
en sus comentarios a la ConstitucioIl, ejemplos 
que se refieren a casl.lS especialmente contem
plados como el de que solo a virtud de una 
lei se puede crec1r o suprimir empleos. 1 no 
obstante, el señor Huneeus llega a esta con
clusion: 

"No sientlo dable prp,c~sar todos aquellos 
casos que pueden requerir, sea medidas de 
Gobierno, sea de administracion, que son en 
ciertos momentos absolutamente indispensa
bles, cuidó la Constitucion de consignar un 
precepto tan jeneral corno el del artículo 81 
(72); pero cuyo alcance no nos parece orrezca 
peligro alguno, una vez determinado; corno 
hemos procurado hacerlo en las líneas que 
preceden i en el estudio del artículo 59 (50)'~. 

Como ve la Honorable Cámara, nur~stro 
maestro el señor Huneeus, dentro de las atri 
buciones jenerales del Presidonte de la Re
pública, le corresponden, artículos 50 i 72, 
todas aquellas medidas de interes jeneral, 
que no importen arrogarse atribuciones pro
pias de otros poderes públicos, invadir atri
buciones correspondientes a otras autoridades, 
limita.. las garantías 'individuales ni orender 
derecho ajeno. 

El hop.orable Diputado de Lebu sentaba a 
este respecto una doctrina restrictiva, en la 
cual no lo acompaño, de que aun en casos 
estraordinarios como el de una guerra este
rior, no se pODdrian todas aquellas medidas 
que reclamara el in.teres nacional. 

Hemos erecido oyendo la gran frase: Si no 

solvieran el acto gubernativo del' 6 de di
ciembre. 

Antes de entrar a esponer lijeramente esas 
causas,-i rt'lfiriéndome a un caso anterior en 
que tuve el honor de hallarme de acuerdo 
con el honorable Diputado por Lebu, a ~'esar 
de que en este momento Su Señoría no me 
acompaña,-querria que el honorable Diputa
do me seualase el precepto constitucional a 
que se sujetó el Gobierno para tomar las !\J.e
didas estraordinarias que se vió impelido, 
por raZOlles de bien público, a poner en eje
cucion con motivo de los tristes i lamentables 
sucesos de Iquique, en diciembre del año úl
timo. 

El señor !ZQUIERDO (don Luis).-Su
pongo que esta pregunta mejor la debiera di
rijir· Su Señoría al honorable Ministro del In
terior. 

En cuanto a las rrases que ha citado Su Se
ñoría del distinguido autor de La Oonstitucion 
ante el Congreso, recordaré al honorable Di
putado que el honorable seuor Huneeus no 
se refiere en ellas sino a las facultad~ s ad
ministrativas de! Presidente de la República 
en materia de administracion pública, de ser
vicios públicos, i nada mas. 

¿,Piensa Su Señoría que el honorable señor 
Huneeus se habria i"entido inclinado a consi· 
der'S\r que el Gobierno, dentro de sus faculta
des administrativas mi favor del buen servi
cio público, se hallaba autorizado para man
dar pagar con rondo s del EstadlJ letras jil'adas 
en descubierto por una casa panicular? 

1 todavía, ya que Su Señoría ha traido a 
colacion la célebre rrase de Voltaire, ~cree Su 

, j 
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~o hai dictador enChile, seria~cump=;-~~~ 
necesario inventado? que se adoptaron en Valparaiso? ' . 

El señor RODIUGUEZ (don Aníbal).-He El señor IZQOlEH,DO (don Luis).-Nin-
oido con mucho agrado., la interrupcion del guna, absolutamente ninguna. 
honorable [iputado, a pesar de que ella no El señor IWDRIGUEZ (don Aníbal).-
me satisface. Unicamente las de la salud pública. 

El honorable Diputado por Lebu signe Los que contribuyero.n a salvar lo.s intel'e-
discurriendo como esclusivamente se ha dis- ses jenerales, procediendo segun lo.s didados 
currido en este debato. Pero como he dicho de sus conciencias, sin atl'Opellar del'Ochos de 
al principiar mi discurso, "'s imposible al can· nadie, nada mas que satisfaeiendo los intere
zar la verdad euando no se quiero llegar a ses jenerales en una hora amarga i difícil, 
ella por el único camino que correspo.nde. cumplieron con su debn. [ así mpr¿cieron la 

Si persiste Su Señorla en hablar de pago sanc;on de lo.s hombros honrados que juzgan 
de letras, del préstamo de la Casa Ganja, etc., las bupnas intenciones i que no. buscan pre
desentendiéndose deliberadamente de la cues- testas para (ncontrar malas acdones donde 
tion sustancial i desfigurando. sus carad"res, no las hai. 
se formará unit confusio.n i uo podremo.s en- La opinion pública se ha pronunciado acer-
tendernos. ca de las medidas tomadas en Valparais0 con 

Es mui fácil, de esta manera, hablar a lo.s mo.tivo del ! m'/'cmoto como. de las tomadas 
que no co.m prenden estas cosas; perú mui con motivo. de los suceso.s de Iquique, i nadie 
difícil convencer a los que están penetrados ha podido creer que estaban en esas circuns· 
de ellas. tancias cumpliéndose preceptos legales o cons-

Yo confieso mi insuficiencia, pero, a la vrz, titucionales. 
abrigo el convencimiento de que no tienen El seÍlor ZAffAU'l'U (don FJnrique).-Pa
para qué traerse al debate las palabras sono- rece que Su Sef.oría encuentra que hai pari
ras de préstamo a la Casa Granja i de letras dad entre los casos que cita del terremoto, 
de la Casa Granja. de los sucesos de Iquique j del préstamo a la 

Sé que esas palabras no se pronuncian co- Casa Granja. 
mo argumentos para convencer, sino única- I Su Señoría, I}ue nos acaba de flecÍr que 
mente para producir efectos oratorios. no se va a referir a hechos concretos, &ino 

Yo venl"o a sostener, señor Presidente, sin que está analizando la conducta de los seño
referirme a casa alguna, que un acto guber- res Ministros, nos habla del terremoto, de 
nativo me parece bueno o malo, sea que se los sucesos de Iquique que son hechos con
encuentra encuadrado o nó dentro de las dis- cretas para hacerlos pesar en el otro platillo 
posiciones legales o constitucionales, si obe- de la balanza en que pesa el p~stamo des-
dece a un :Ínteres jeneral de salud pública. graciado a la Casa Granja i Ca. 

En el caso a que me refiero, quién es el fa- El serlor RODRIGUE?; (don Aníbal).-
vorecido, no quiero saberlo; hubiera deseado Con mucho gusto recibo las i'1terrupciones 
no saberlo nunca, ignorarlo toda mi vida. de Su Señoría. 

Lo único que me interesa es juzgar si las El señorORREGO (Presidente).-Yo, a pe 
medidas tomadas han producido el resultado sal' del agrado de S'.! Señoría, me permito ro
que de ellas se esperaba. 1 para esto no ten- garle que en lo sucesivo no acepte nuevas 
go derécho de pronunciar palabras que ter- intenupciones. Las que le han h 'Icho a ~u 
jiversen el debate, ni tengo derecho de ha- Señoría son mui benévolas i atentas; pero, 
blar de entrega de fondos a la Casa de Gran- para la conveniencia del debate, le ruego a Su 
ja, cuando no existe sino un depósito en el Señoría que no las acepte. 
Banco de Chile con el deliberado propósito El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-
de salvar una difícil situacion del pais. Mui bien, &f\ñor Presidente. 

Si me he referido al honvrable Diputado Yo he recibido estas interrupciones porque 
de Lebu cuando hablaba de las doctrinas facilitan el debate, i en esta condicion no ten
constitucionales espuestas, fué porque, si mis dria inconveniente en aceptarlas; pero acepto 
recuerdos no me engañan, Su Señoría terció, la insinuacion de Su Señoría. 
con el hrillo acostumbrjtdo, en el debate rela- En realidad, no veo por qué no hubiera de 
tivo a los sucesos de Iquique; i en esta oca- considerarse como calamidad el terremoto del 
sion parece olvidado de las ideas que en esé 16 de agosto, los suceso.s de Iquique i una 
entónces desarrolló. ¡ situacion financiera alarmante :que deberia 

Despues del terremoto del 16 agosto, ~qué producir una crísis jeneral que nadie podia 
1"«48, ~U0 ~t'~íN~l~1lI t'llll llilJ (lmls~t;\u;¡i9;q. me tir/:lQ!'l~jr !I~~ 8@tH\~g8, 1I1~g 19~ ~"\i) ~'liInm8~'f! 
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La Jámara escuchó tan interesante eiltu· 
dio con la atencion que merecia: no necesi-

se hacen profetas des pues de ocurridos los 
sucesolS. 

Sin embargo, creo, como el heno rabIe Di· 
putado por Rancagua, que todas las dificulta
des van estribando en señalar si aquella hora 
fué estraordinaria, si exijia medidas estremas; 
i si la adoptada estaba inspirada en el interes 
público. 

Pero llego afortunadamente a esa situa
cion que dió márjen a la medida tomada por 
el Gobierno. 

El honorable Ministro de Hacienda ha 
espuesto en su discurso esta situacion en 
forma tan franca i esplícita que seria inefi
caz hacer de nuevo esta esposicion. 

El señor Ministro de Hacienda detalló i 
precisó con absoluta nitidez todos i cada 
uno de los fundamentos que tuvo el Go
bierno para adoptar la medida que se im
pugna i espuso ampliamente la crÍsis bursá
til que aflijió a fines del año pasado al pais, 
la crísis bancaria, la baja siel cambio, la 
crÍsis mundial que obligó a las casas matri
ces establecidas en el estranjero a exijir a 
las sucursales chilenas el envio de todos 
los fondos posibles para defenderse de aque
lla crísis. 

Los desórdenes que se temian en Iquique, 
agravados con la paralizacion de dieciocho a 
veinte salitreras de la rejion de Aguas 
Blancas; la situacíon de los Bancos compro· 
metidos f'll el derrumbe de la Casa de Gran
ja i C."; los dineros fiscales afectados en la 
suerte de esos mismos Bancos; la reducida 
caja de éstos para hacer frente a las letras 

. protestadas; la contraccion comercial i ban
caria, nadie facilitaba crédito o dinero, no 
se podia descontar documento alguno, ni se 
efectuaba operaciones en el comercio, por
que no habia "eguridad i habia pánico, i, 
en fin, ese conjunto de malestar que se sien
te i no se describe i ese temor de lo incier
to venidero que da frio i no se predíce. 

Seria inoficioso i cansado esplayar todos 
i cada uao de los fenómenos que orijinaron 
esta situacion única que se produjo en el 
pais i seria repetir inútilmente las observa
ciones que a este respecto han hecho tanto 
108 señores Ministros como algunos señores 
Diputados. 

Estaria demas recordar la interesante di
serlacion del honorable Diputado de Arauco, 
señor Cox Méndez, en órden a las causas 
claras i ostensibles de las dificultades de la 
Casa de Granja i C.a relacionados con la 
crísis mundial, especialmente la alemana, 
que afectaba la Casa de Vorweek i C,", 
~rgV,.d.4:ar. ", fg~ªQ' gil! I!!!l~gn'j 

to repetirlo. . ' 
U nicamente llamo la atenclOn de mIS ho

norables colegas hácia una circunstantlia muí 
especial. 

N o es posible discutir las dificultades de 
aquellos dias tomando en cuenta uno solo 
de los factores, una sola de las crísis pro
ducidas una sola de las circunstancias, co
mo ser 'la de los Bancos, que se verian afec
tados por las letras de Granja o única~en
te los desórdenes que se temlan en Iq~lque, 
llegando, como lo hizo el honorable Diputa
do por Lebu, a increpar al Gobierno po~que, 
a su juicio, no era efectivo que He hubIeran 
previsto esos sucesos, pues el Intendente de 
Tarapacá i el jefe de las fuerzas se encon
traban en Rantiago. 

Es necesario tomar en cuenta que el In
tendente se hallaba en Santiago porque no 
deseaba continuar en su puesto; que el jefe 
de las fuerzas estaba aquÍ por otro motivo; 
que esto no era obstáculo para que se su
piese que el descontento d~ las clases traba
jadoras del norte habria de estallar; pero, 
digo esto de paso, porque es mi único inte
res que, con este cuadro jeneral, se encuen
tran bien sintetizadas todas i cada una de 
las dificultades de que estuvimos amenaza
dos en los meses de noviembre i diciembre 
del año pasado; para que de ellas se deduz
ca la consecuencia de que fueron justificadas 
las medidas que se tomaron para pre
venirlas. 

En aquella fecha todos consideraron que el 
pánico que nos amenazaba requeria medidas 
estraordinarias de parte del Gobierno. 

Creo, honorable Presidente, que la difícil 
situacion financiera i económica que sufria el 
pais entero requeria esas medidas estraordi
narias, porque sin ellas la catástrofe se habria 
¡::roducido con mayores consecuencias que las 
del terremoto o la huelga de Iquique, i quién 
sabe si habrian subsistido por mayor tiempo 
que aquellas. 

El señor CONCHA (don MalaquÍas).
Cuánto desden merecen a Su Señoría las víc-
timas de Iquique ..... . 

El señor RODRIGUEZ (don A.níbal).-No 
he querido, al referirme a la huelga de Iqui. 
que, empequeñecer aquella situacion. Al con
trario, soi el primero en deplorar las medidas 
dolorosas pero necesarias de que hubo que 
echar mano para reprimir aquella huelga en 
obsequio de la tranquilidad i seguridad pú
blica. 

(tiA .tü"rlo, i!tEJ ~li~Q9 méaEJ. qUé ij9mpQ. 
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decer a los que cayeron víctimas de aquellas 
medidas. Esto no quiere decir que yo quiRra 
amargar su causa. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Pero 
habria sido mejor no fusilar a tantos infe-
lices ..... . 

Si me provocan, yo amenazo con remover 
la interpelacion de 'los sucesos de Iquique .... 

Parece que Su Señoría hablara bajo la im
presion del miedo. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal). -No 
tengo miedo de nada, honorable Diputado. 

Presentado así el cuadro jeneral de la si
tuacion por que el pais pasó en aquellos meses, 
es claro que las medidas tomadas por el Go
bierno no podian tener otro objeto que pre
venir la catástrofe financiera que se veia 
venir. 

Todos los miembros del Gabinete hicieron 
presente, en repetidas ocasiones, ante el Con
greso que ellos no eran partidarios de que se 
ausiliara a ninguna oficina salitrera, sino en 
la forma aceptada por todos. 

Por esto los honorables Ministros han teni
do que violentarse, sacrificando sus propias 
opiniones para decidirse a tomar una medida 
que no ha tenido otro norte que el interes 
jeneral i poner término a una situacion azás 
angustiosa. 

He dicho ya que aquella situacion ha sido 
admirablemente descrita por los honorables 
Señores Ministros i por los honorables Dipu
~ados que me han precedido en el uso de la 
palabra. 

Aquellas medidas, por otra parte, fueron 
sancionadas por el Congreso i por el pais. En 
aquellos momentos de dificultades el Gobier
no actual, cuyas opiniones económicas son 
bien conocidas, trajo a la consideracion de la 
Honorable Cámara un proyecto sobre emision 
de vales de tesorerías encaminado a resguar
dar la situacion de los bancos i del pais. 1 el 
Oongreso aceptó esas medirlas eomo solucion 
de una hora de angustias i peligros. 

Por esto no es aceptable que hoi, des pues 
de trascurridos seis maSf)S, se venga a decir 
que aquellas dificultadeiil no fueron tltn gran
des, que aquel pánico ha sido una fantasía; 
siendo que el Gobierno i el Congreso recono
cieron, con la aceptacion de los vales de Te
sorería, la gravedad de la situacion por que el 
pais atravesó en los meses de noviembre i di
ciembre pasados. 

Es, pues, en mi concepto, señor Pretidente, 
perfectamente justificada la razon que tuvo el 
Gobierno para adoptar semejantes medidas. 

Viene, en seguida, la observacion de que el 
depósito se hizo .in garantías suficientes i ~in 

un estudio especial de la situacion de la Casa 
Granja i C." 

En esta parte son mui pocas las palabras 
que tengo que decir. 

Está en la conciencia de mis honorables co
legas que el depósito de las quinientas mil 
libras en el Banco de Chile estaba suficien
temente gal antido por dícho Banco; en con
secuencia, no me parece natural poder decir 
que no habia suficiente garantía. 

Se ha repetido hasta el cansancio que la 
situacion en que se encontraba la Casa. Granja 
no tuvo que examinarla el Gobierno sino para 
el efecto de decir la relacion que existia entre 
los compromisos de la Casa Granja i C. a, con 
los bancos, con los compromisos que decian 
relacion con el Estado i los intereses fiscales. 
Los demas detalles correspondian únicamente 
al Banco de Chile, que asumia la responsabi
lidad. 

Por esto, el Banco, como lo sabe la Honora
ble Cámara, adoptó garantías especiales res
pecto de la Casa Granja que no se estable
cian en el contrato de 6 de diciembre. 

Pretender sostener que no es suficiente la 
garantía del Baneo de Chile para responder 
por un depósito de quinientas mil libras ester
linas, es colocarse en un terreno insostenible; 
no necesita argumentarse. 

Respecto de la cláusula 3.", que establece 
el caso de no df'volverse dentro de' seis me
ses las quinientas mil libras, el Banco de Chile 
podrá pagar con el ferrocarril i Puerto Ooloso, 
siempre que el Congreso concediese la auto
rizacion correspondiente para normalizar la 
situacion de compra-venta. 

Establecido claramente que la responsabili
dad del Banco de Gaile era suficiente para 
responder a un depósito de quinientas mil 
libras, me parece exijir una garantía mas, 
que constituyera una facultad potestativa para 
el Gobierno. 

El señor OONCHA (don Malaquíaf).
Para el deudor que se obliga, señor Dipu
tado. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
N ó, señor; para el acreedor. 

:hll señor CONOHA (don Malaquías).-Re
pito que es para el deudor de las quinientas 
mil libras. 

El s('lor ENCIN A.-Precisamente, ese es 
el error capital en que se incurre. La fa
cultad es potestativa i no alternativa. 

El señor H,ODRIGUEZ (don Aníbal),
El Gobierno depositó las quinientas mil li
bras en el Banco de Chile para ser reembolsa
das por el Banco dentro de seis meses. Si no 
aevuelve este dinero, podrá hacerle pago co:ti 
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el ferrocarril i Puerto Coloso i sus deopenden- co años, que fueron debatidos por la prensa 

cias, i para esto el Gobierno no deberia soli- i que sancionó el Gobierno i la opinion de 

citar la aprobacion del Congreso. Esto es lo aquel entónces. El señor Ministro ha contes

que en derecho se llama una facultad potes- tado uno a uno esos cargos i nada puede de

tativa; de tal manera que si el Gobierno so- cirse en su contra. 

metiese a la aprobaeiou. del Congreso este Puedo hacer referencia personal a este res

asunto i no se acordase pagar con el ferro ca- pecto por haber servido la SeC'retarÍa de la. 

rril i Puerto Coloso .. revive nuevamente la Intendencia de Tarapacá, desde noviembre de

obligacion del Banco de Chile de pagar las 1891 hasta el mismo mes de 1892. 

quinientas mil libras esterlinas. Estaba allí entónces el honorable señor 

En este punto toda la cuestion estriba en Soto mayor en calidad de simple particular, 

saber si la obligacion es alternativa o potes- sin investidura oficial: era abogado e indus

tativa, i se ve claramente que es potestativa: tria!. 
De tal mantlra que las garant;as que se) Recuerdo que fué en esa época colaborador 

consideraban insuficientes, del estudio del del distinguido Intendente, mi mui querido 

contrato aparecen sobradas. jefe, el señor don Francisco A. Pinto, i fué 

Ademas de la responsabilidad del Banco, consultado siempre como vecino de prestijio, 

podria el Gobierno adquirir el ferrocarril i ilustrado i honorable. 

Puerto de Coioso, que, segun es público i Debo decir, todavía, que en aquel enMn

notorio, tiene un valor mayor que el valor ces jamas tuve conocimiento de la nota del 

del depósito. señor Val des Vergara a que se ha aludido. 

Puede el Fisco, por lo tanto, recuperar las He conocido ese documento por lectura que 

quinientas mil libras, ya sea conservando para se hizo en otra ocasion en la Cámara i que se 

sí la administracion de este ferrocarril, ya sea ha renovado ahora. 

vendiéndolo con autorizacion del Congreso. He vivido en Tarapacá i a nadie he oido 

Por consiguiente, en caso alguno, podria el hacer cargos al señor Sotomayor. 

Fisco considerarse defraudado en el depósi- En aquel pueblo nadie se desconoce i, 109 

to que 1a hecho: en el momento que lo desee que no son hombres de bien, se ven obliga

puede reintegrarlo en dinero o en otros va- dos a escabullirse sin que 10f> empujen. 1 en

lores. tre tanto, al señor Sotomayor le conocí slero-

Llego, señor Presidente, a la última parte pre como un vecino prestijioso. 

de mis observaciones. La nota del señor Valdes Vergara estaba 

Se ha creido que el contrato del 6 de di- inspirada, sin duda, en el interes público, que 

ciembre tiene una gravedad escepcional, por- él creyó servir; pero que fuá ilustrada con 

que el honorable Ministro del Interior habia datos apasionados que le suministraron a 

tenido intereses vinculados en la Casa Gran- aquel funcionario, que no haria aun seis me

ja; habia dirijido los negocios de ella en au- ses que se habia hecho cargo de su puesto. 

senda de don Matías Granja, durante su vida; El Gobierno e~tudió esa nota i dió la ra

fué heredero del mismo señor Granja, i aun zon al señor Sotomayor. 

habia sido abogado de la C~sa en años ante- Despues se ha traído a la Cámara un de

riores. creto dictad,o por el Ministro de Industria, 

Debo declarar, con entera franl!ueza que, hoi Diputado por Curicó, en que se concedió 

si no me guiara un espíritu absolutamente a la Casa Granja i Dúmínguez permiso para 

desapasionado, si no sintiera dentro de mi construir un ferrocarril, i se han hecho cargos 

alma por el señor Ministro un sentimiento al señor Sotomayor porque, como Ministro de 

que no fuera ig!lal al que pudiera sentir por Hacienda, firmó un decreto de concesion de 

cada uno de mis honorables colegas, esta ma- terrenos en la bahía de Antofagasta para el 

tena no la habria tocado. servicio de ese ferrocarril. 

El honol'able Ministro del Interior me me- Los que hemos servido puestos públicos en 

rece todo afecto i consideracion; pero no es- el norte, sabemos que las tierras de que se 

toi cohibido para. apreciarlo, juzgarlo i con- hizo concesíon no tienen valor apreciable, 

denarlo con absoluta imparcialidad. pues, cuando se las da en arriendo, se paga 

Creo, por lo tanto, que las observaciones por ellas un cánon de veinte centavos; de 

formuladas en este dt1hate respecto de él, modo que la concesion censurada podria fir

puedo recojerlas con ánimo sereno i espíritu marla, sin inconveniente alguno, cualquiera 

sano. persona. 

En el curso del debate se han rememora- Por último, se ha dado gran importancia al 

do hechos qlie tuvieron lugar hace veinticin-~hecho de haber tenido .1 señor ShtomayOl 
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injerencia en los negocios de la Casa Granja 
i él ha manifestado que fué represeu,tante de 
don Matías Granja miéntras éste estuvo en 
EnrODa; que despues fué heredero de este 
caballero, j como tal concurrió a comparendos 
de la sucesion; que des pues vendió su "{Jarte 
en la herencia; i que cuando se firmó el con
trato de 6 de diciembre no tenia ya interven 
cíon ni interes alguno en los negocioR d", esa 
Casa. 

Lo que decimos en estos momentos, señor 
Presidente, no tiene un carácter pasajero; al 
contrario, nuestras' palabras quedarán escritas 
i se conservarán para siempre; por eso ,":yo 
quiero hacer honradamente unu declaracion, 
i es la de que, dados los antecedentes que he 
es puesto i tomando en cuenta las considera
ciones que ha hecho valer el honorable señor 
Sotomayor, si el Gabinete actual estuviera 
presidido, no por el actual Ministro, sino 
por el honorable L,iputado por Curicó o por 
mi distinguido amigo el Diputado por Angol, 
i se me llamara a emitir mi voto sobre esta 
operacion, m! apreciacion n® variaria, mi pro
ceder seria el mismo. 

Creo que no nos es lícito ir mas allá de 
donde aparece clara la actuacion de un Mi, 
nistro: no acepto las suspicacias. 

Considero que he acreditado que el Go
bierno tiene facultad para hacer depósitos en 
los Bancos; que el acto gubernativo del 6 de 
diciembre fué inspirado en el Lien jeneral, i 
ha podido ejecutarse dentro de las atribucio
nes del Poder Ejecutivo; qne el contrato mis
mo está bien i sobradamente garantido; i que 
debemos eliminar suspicacias injustificadas 
para proceder sin pasion i con justi.cia. 

. Por consiguiente, creo que como represen-
tante del pueblo cumplo mi mandato, mani
festando que acepto i encuentro justificado el 
procedimiento gubernativo. 

r como mis honorables colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra, invoco 
tambien a los próceres que nos dieron patria 
i libertad i a los egrejios parlamentarios que 
han servido aquí con talento los intereses na
cionaks; i recordando las palabras de mi ho
norable amigo el señor Diputado por Curicó, 
pido que no olvidemos que somos chilenos i 
que como tales somos patriotas. 

Invoco, señor Presidentfl, aquellos recuer
dos i todos estos nobles sentimientos para 
pedir a mis honorables colo gas que llegue 
hasta el santuario de su propia conciencia, 
una peticion que es tan sincera como lo fueron 
las plegarias de Luestra primera edad. 

Como chilenos, señores Diputados, no nos 
dividamos¡ realieemol! ta9.ol!! gunt(J1! /.!!l bien 

público; que los G)biernos que realizan el 
bien público merezcan nuestro respeto, así 
como los que fiscali7an con altura de miras. 

Todos estamos de acuerdo en que est.e 
Gabinete ha hecho bien, que a nadie bf\nefi~ 
ciaba el acto de 6 de dieiembre último: hemos 
salvado una situacion que podia haber aca~ 
rreado una hecatombe financiera. 

Seamos chilenos; seamos patriotas, i no 
salpiquemos la blanca investidura de nuestros 
gobernantes: no eliminemos hombres por 
ningun motivo que no sea digno i habremos 
dado ejemplo de altura de miras, ele lealtad. 
de honradez i de gran civismo, cual corres
ponde a verdaderos representaLtes del pueblo. 

El señor PALACIOS.- Voi a usar de la 
palabra en este debate tan importante a pesar 
de que ya han hablado muchos señores Dipn
tados, porque creo que cada uno tiene la obli
gacion de dar su opinion personal, i sobre 
todo cuando se trata de un asunto mui grave. 

Es lo que voi a hacer: todo el que se sienta 
en estos bancos se halla, a mi juicio, en la 
imperiosa obligacion de opinar cuando se trata 
de un acto gubernativo de la importancia del 
presente. 

1)e modo que lo que voi a decir debe to
marse solo como una opinion personal, que 
sirva mejor como fundamento al voto que ha
bré de dar en esta materia. 

Creo que el interes público aconseja, siem
pre que se trata de una interpelacion que no 
es política, es decir, que no es de aquellas en 
que se persigue un cambio de rumbos en el 
Gobierno, que cada Diputado juzgue como Clea 
conveniente el acto administrativo de que se 
trate. 

r bien, en esta discusion se ha esclarecido 
lo bastante el asunto para juzgar si habia o 
no necesidad det· acto realizado por el Go
bierno. 

Segun mi juicio, ese acto era indispensable: 
la situacion que se trató de salvar con el prés
tamo a la Casa Granja, era una situacion ban
caria que podia llevarnos a un cierra-puertas 
de dos o tres instituciones bancarias. 

Esta es una cuestion de hecho: ya habia 
tenido que cerrarse el Banco Mobiliario por 
letras jiradas en descubierto en sus 1 elaciones 
con diversas oficinas salitreras. 

La situacion de la Casa Granja era insoste
nible. 

I ba a quebrar; i su quiebra habria arrastra
do a algunos Bancos i hasta al Banco de Chi
le, a pesar de que éste ha sido la institucion 
mas beneficiada con el ausilio fiscal. 

Como recordará la Cámara, hace tiempo se 
pr(iilllultó un prg,egtc;) de leí, el ;mSl! Iilmisjó~ 

• 
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nista que ha tratado la Cámara, que fué pre
sentado en condiciones de apremio por el 
Poder Ejecutivo, que fué donde tuvo su orí
jen, por el cual se facultaba al Ejecutivo para 
hacer una emision de vales de tesorería que 
podia alcanzar hasta la suma de sesenta mi
llones de pesos. 

Esta suma :fué reducida en esta Cámara por 
los que participaban de la opinion de con ella 
se postergaria la conversion metálica. 

Pero este proyecto qv.e, con el nombre de 
Vales de Tesorería, en el fondo no era otra 
cosa que una emision, se consideró necesario 
para salvar la sitl!lacion bancaria de aquella 
época. 

Yo quiero dejar constancia de que quien so
licitó esta emision fué el Excmo. señor don 
Pedro Montt, quien por tantos años ha com
batido como innecesarias las emisiones de pa
pel-moneda. 

Para poder dar mi voto en esta cuestion, 
me resta tratar un punto, el ma¡; importal1te, 
el mas grave de este negocio. 

Me refiero a la legalidad del acto, punto 
que ha sido abanJonado por los seilores Di
putados interpelantes, escepcion hecha del 
honorable Diputado p,or Lebu. 

Yo hubiera deseado, señor Presidente, que 
el Gobierno hubiera tenido el valor de decir: 
habia una necesidad imperiosa que salvar i 
la salvamos; pero reconocemos que hemos 
cometido un acto ilegal, un acto sin defensa 
en el derecho, pues no hai precedentes que 
lo abonen. 

El Gobierno no puede disponer ni de un 
solo peso para ninguna clase de gastos que 
no estén autorizados. 

Esto se ve todos los dias, pues el Gouier-
no viene continuamente a pedir a la Oámara 
la autorizacion para pagar cualquier gasto. 
Ni aun cuando se trata de pagos decretados 
por los tribunales de justicia se cree autoriza
do para hacerlo sin venir ántes a pedir un 
suplemento para ello. 

De modo que, siendo esta la doctrina, yo 
creo que el Gobierno ha tenido la obligacion 
de venir a pedir al Congreso la autorizacion 
para hacer este gasto; i ya que no lo hicie
ron por una u otra razon, .ha debido el ~o
bierno venir despues a pedir una regulanza
cion de su conducta. 

He encontrado en la lei de tesorerías una 
circunstancia atenuante para. el proceder de 
los señores Ministros. 

Hace tiempo, a mediados del a:ñ0 pasado, 
pregunté al señor Ministro d~ HaClenda: icon 
qué derecho se hacen depósItos en los Ban
cos, que alcanzan hasta cuarenta millones de 

pesos papel i seiscientas mil libras esterlinas'l 
El señor Ministro contestó: con la facultad 

que confiere la lei de tesorerías. 
Yo leí esa leí i me encontré con que ella 

no autorizaba para depositar un centavo en 
los Bancos. 

Autoriza esa lei al Director del Tesoro 
para no tener, como decia el señor Alessan
dri, plata en sus cajas de fierro, con dos lla
ves, i para llevar a los Bancos las pequeñas 
cantidades sobrantes. 

Esta lei fué dictada, si mal no recuerdo, el 
año 83, cuando nuestros presupuestos eran 
de cuarenta millones; cuando las rentas fis~ 
cales no pasaban cada mes de tres millones 
de pesos i los gastos eran por suma análoga. 
En esa época ¿cuáles serian los sobrantes 
que podian quedar en rresorería~ No podian 
llegar a miles, ni mucho ménos llegar a cien
tos de miles. 1 esta autorizacion dada al Di
rector del Tesoro, se ha invocado aquÍ como 
precedente bastante para e:fectuar el présta
mo a la Casa Granja de una cantidad que re
presenta, en el peor de los casos, unos vein
te millones de pesos. 

Aquí ,creo, señor Presidente, que viene al 
caso manifestar una opinion mia: creo que las 
interpelaciones deben tener como principal 
objeto un interes público. r así, en el calor del 
debate, hemos visto que hai un vicio i una 
mala práctica administrativa, que hai una il.e
galidad que se ha repetido en varias ocasio~ 
nes, como lo han hecho presente el señor 
Ministro de Hacienda i el señor Rodrígue:r, 
cual es, la de hacer depósitos fiscales en los 
Bancos. Esto viene repitiéndose desde el año 
78; si mal no recuerdo, ese año se hizo un 
depósito en los Bancos de ocho millones de 
pesos; i ahora, para afianzar a una casa de 
comercio, se deposita en los Bancos una can
tidad mucho mayor. Yo, seüor Presidente, 
no creo que esto sea conveniente para el in
teres público. 

Esto no puede continuar, porque la Cáma
ra por su tolerancia i el Gobierno con esta. 
mala práctica, están minando los intereses d6 
la Nacíon. 

N o es posible., Reñor, que sin decreto del 
Ejecutivo, sin firma del Presidente de la Re
pública, porque no la necesita, el Uirector del 
Tesoro pueda depositar fondos en los Ban- ¡ 

cos para ¡¡alvar las dificultades comerciales de 
un particular. 

Así, señor Presidente, yo creo atender a 
mi deber centribuyendo a correjir los vicios 
de la administracion i las malas prácticas, di
ciendo que no se puede aceptal la ilegalidad 

" 
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~1l que creo que 8e ha colocado el. Ministe- honorable Diputado por La Laja, la concede.: 
rio, con el préstamo a la Casa Granja. ré al honorable señor Izquierdo. , 

A esta ilegalidad debe la Oámara ponerle El señor OONCHA (don Malaquías) . .....::..: 
remedio i los señores Ministros debian ya Hágame el favor de inscribirme a mí tani
haber reconocido~ la ilegalidad d.l préstamo. bien, señor Presidente. 

El señor ZANARTU (doll Enrique). - El señor ALESSANDRl.-Yo creo, señor 
tPor qué no consulta, señor Presidente, a la Presidente, que el honorable Diputado por 
Cámara, si no hai inconveniente para pro lon- La Laja quiere continuar hablando hasta el 
gar la sesÍon hasta que concluya el señor fin de la sesÍon i quedar con la palabra. 
Palacios1 . El señor PALAOlOS.-Sf, señor; pero no 

El señor PALACIOS.-Yo desearia, señor es mi propósito continuar ahora mismo estas 
Presidente, que no se me pusiera en esta di- observaciones. Quiero quedar con la pala

. ficultad de seguir este debate hoí mismo, por- bra. 
'que yo no estaba preparado para hablar en Conozco mis dAfectos. 
,él, i no habia arreglado mis ideas, Esto no El señor ORREGO (Presidente).-Su Se-
,quiere decir que yo no tenga ya, en el fondo, ñoría me ha entendido mal. 
)ideas claras sobre este asunto; pero no las he He dicho a Su Señoría que tan luego como 
IOrdenado. termine, concederé la palabra al honorable 

El señor ALESSANDRI.-Su Señoría ha Diputado por Lebu, que la tiene pedida. 
tratado este asunto cC/n la claridad de la sin- El señor PALAOIOS.-Entónces, ¿por qué 
ceridad i de la verdad; i eso es lo que no se suspenderia la sesion, señor Presidente'? 
vale. • El señor ORREGO (Presidente). - Con 

El señor PALACIOS.-Pero yo no deseo mucho gusto, señor Diputado. 
que se prolongue la sesion. Se levanta la sesion. 

El señor ORREGO (Presidente).-Perfec- Se levantó la sesion. 
tamente, señor Diputado. . 
:.." El honorable Diputado por Lebu me ha M. E. OERDA, 

:pedido la palabra, i una vez que termine el Jefe de 1" Redaccion 

ti' 


